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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .  

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo prevenido en órden de 19 de Octubre 
último,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
provisional para el ingreso en el Profesorado 
público, y para las traslaciones, ascensos y ju
bilaciones de los Catedráticos de las Universi
dades , Escuelas superiores y profesionales é 
Institutos de semmda enseñanza.

Dado en Madrid á quince de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FEANCtSCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  E c i ie g a r a y .

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA EL INGRESO EN  EL PROFESORADO PUBLICO, Y PARA  
LAS TRASLACIONES , ASCENSOS Y JUBILACIONES DE LOS 
CATEDRÁTICOS DE LAS UNIV ERSIDA D ES, ESCUELAS SU PE
RIORES Y PROFESIONALES É INSTITUTOS DE SEGUNDA

ENSEÑ A NZA .

TÍTULO PRIMERO.
De los modos de proveer las cátedras.

A rtículo l.° En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del decreto de *21 de Octubre de d«6S, el ú n i
co modo de ingresar en el Profesorado publicóos la opo
sición legal. Las traslaciones y ascensos de. los Catedrá

tico s se verificarán además por medio de los concursos 
establecidos en la ley de 9 de Setiembre de 1337, hoy 
vigente; entendiéndose que estos concursos se harán sola
mente entre Profesores que hayan obtenido cátedra por 
oposición legal.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en los artícu 
los SSO y 227 de la citada ley, de cada tres cátedras va
cantes en una misma U niversidad, Facultad y sección, 
y en cada Escuela superio r, una se proveerá por oposi
ción y dos mediante concurso y á propuesta del Consejo 
universitario respectivo.

A estos concursos serán llam ados: para las vacantes 
de Madrid los Catedráticos supernum erarios de la misma 
Facultad y sección ó de igual Escuela con los num era
rios de las mismas en los otros d istritos, y los de las 
secciones respectivas de los Institutos de M adrid; y para 
las de los otros distritos los supernumerarios de las m is
mas Facultades y Escuelas y los Catedráticos de Insti
tuto de las respectivas secciones. Unos y otros deben 
reunir, á la circunstancia de ser Catedráticos por oposi
ción, las de estar adornados del título correspondiente y 
llevar por lo menos tres años de enseñanza.

Art. 3.ü Las cátedras vacantes en cada Escuela pro
fesional se proveerán alternativam ente , una por oposi
ción y otra por concurso , en la misma forma y con las 
mismas condiciones expresadas en el artículo anterior.

Art. 4 o Se proveerán asimismo alternativam ente, una 
por oposición y otra por concurso , las cátedras vacantes 
en cada Institu to  de prim era y segunda clase m iéntras 
existan estas categorías, y en cada Escuela análoga de 
las que tratan  los artículos 124 y 123 de la expresada ley.

A estos concursos serán llamados solamente los Ca
tedráticos que hayan obtenido por oposición cátedra de 
igual asignatura que la vacante.

Art. 3.° También se podrán proveer las cátedras va
cantes en los Catedráticos excedentes que hubieren ob
tenido cátedra por oposición, y en los comprendidos en- 
el art. 177 de la ley que reúnan la m ism a circunstancia, 
observándose lo que se previene en el tít. IV de este re
glamento.

Art. 6.* Se dictarán disposiciones especiales, según 
el art. 223 de la ley, para el nombramiento de los Profe
sores de las Escuelas de P in tu ra , E scu ltu ra  y Grabado, 
y de Música.

Art. 7.* E l anuncio y edictos para la provis?on de las 
cátedras se publicarán antes de trascu rrir un mes desde 
que resultó la vacante.

TÍTULO II.
De las oposiciones.

Art. 8.° Vacante una cátedra que deba proveerse por 
oposición, se anunciará esta en el térm ino de un mes 
por la Dirección general de Instrucción pública en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  , en los Boletines oficiales y  por m e
dio de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación.

Art. 9.° Para  ser adm itido á oposición á las cátedras 
de Instituto ó Escuela aneja al mismo sólo se requiere 
ser Bachiller en la Facultad correspondiente, ó tener el 
título análogo de la carrera respectiva.

Art. 10. Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de las Escuelas profesionales sólo se exigirá el título 
profesional correspondiente á la vacante, ó el de L icen
ciado en la Facultad á que pertenezca la asignatura. , 

Art. 11. Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de Facultad sólo se requiere el título de Doctor en la 
misma Facultad y sección de la vacante..

Art. 12. Podrán presentarse á oposición los que ten
gan aprobados los ejercicios para el grado ó título que 
exija la convocatoria, aunque no hayan satisfecho los 
derechos ni recibido la investidura: pero si obtuviesen 
cátedra, estarán obligados á cum plir con estos requisitos 
antes de tomar posesión.

Art. 13. En la convocatoria se expresará:
1.° El título , establecimiento y sueldo de la vacante.
2.® El título académico que para ser admitido se exi

ja , al tenor de lo dispuesto en los cuatro artículos ante
riores.

3.° E l plazo improrogable para presentar las solici
tudes, que será á lo ménos de dos meses y á lo más de 
cuatro.

4° La necesidad de presentar dentro de este plazo en 
la Secretaría de la Universidad respectiva las solicitudes 
de los interesados y los trabajos de que se habla en el a r 
tículo 14

Y 3.° La población donde se hayan de verificar los 
ejercicios, que será la capital deí distrito universitario, ó 
Madrid si esto no fuere posible.

Art. 1 4  Los opositores deberán acompañar sus solici
tudes con el título ó copia autorizada de él y los siguien
tes traba jes:

4° Un programa razonado de las enseñanzas corres
pondientes á la cátedra vacante , y 

2.° Una Memoria sobre las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de la asignatura ó asignaturas ob
jeto de la oposición.

Art. 13. La Secretaría de la Universidad respectiva 
dispondrá la im presión de estos trabajos en la forma que 
el Rector de la mism a estime más conveniente, debiendo 
publicarse todos ellos antes que comiencen las oposi
ciones.

Art. 16. Los Tribunales de oposición se compondrán 
de nueve Jueces, nombrados al tiempo de anunciarse 
aquella por el Rector del distrito, de acuerdo con el Claus
tro de la Facultad, Institu to  ó Escuela á que pertenezca 
la vacante, dando cuenta á la Dirección generando Ins
trucción pública de las personas en quienes recaigan los 
nombramientos y del carácter en cu y av irtu d se  les o to r
guen. Estos nombramientos se publicarán en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia una vez aprobados por 
la Dirección general de Instrucción pública.

Serán Jueces natos para las vacantes de Facultad 
cuatro de los Catedráticos por oposición y de igual asig- 
tura elegidos por suerte, ó todos, si no llegasen á esto 
número, y el Decano de la Facultad á que corresponda la 
vacante»

Si la cátedra vacante fuese de Institu to  ó E scuela’ 
serán Jueces natos, elegidos como los anteriores, cuatro de 
ios Catedráticos por oposición de la misma asignatura de 
los Institu tos ó Escuelas del d is trito , y el Director de 
aquel ó aquella á que corresponda la vacante.

E l cargo de Juez no es renunciable para los P rofeso
res oficiales sino por causa de imposibilidad plenam ente 
justificada.

Art. 17. Los demás Jueces deberán nom brarse  de 
entre Profesores públicos del mismo género de estudios 
á que pertenezca la vacante.; Profesores de est ablecí mi en • 
tos privados que tengan título igual ó superior ai que se 
exige para ser admitido á la oposición, y que desempeñen 
cátedra igual á la vacante; Profesores que dieren en los es
tablecim ientos oficiales conferencias libres sobre la misma 
asignatura de la vacante, y personas que hayan pertene
cido á las anteriores categorías ó escrito y publicado 
obras sobre la ciencia objeto’de la oposición.

P resid irá el Tribunal el Juez más caracterizado, y será 
Secretario el que elija el mismo Tribunal de en tre  sus in 
dividuos.

A rt. 18. Los opositores podrán recusar por una sola 
vez hasta la tercera parte de los Jueces. La recusación se 
interpondrá dentro del plazo designado para presen tar 
las solicitudes ante el Rector de la U niversidad, quien 
la decretará desde luego ; y en el plazo de ocho dias de
berá n o m b ra r, en la forma que determ ina el artículo 
anterior, los Jueces que hayan de sustitu ir á los recu
sados.

Art. 19. A los Jueces de toda oposición que sean Ca
tedráticos se les abonará una indem nización igual al 
sueldo correspondiente á la vacante, á contar desde ocho 
dias ántes de comenzar los ejercicios hasta ocho después 
de terminados. A los Jueces no Catedráticos se les abo
nará de la misma m anera una indemnización igual al 
sueldo de la categoría superior que corresponda á la cá
tedra vacante.

Art. 20. E l Rector avisará con 13 dias de anticipa
ción por medio de anuncio, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia donde ha
yan de verificarse las oposiciones, el local, dia y hora en 
que han de presentarse los opositores para comenzar los 
ejercicios.

Art. 21. Cinco dias ántes del señalado para la presen
tación de los opositores, y prévia citación del R ector, el 
T ribunal celebrará una sesión p reparatoria , en la cual, 
después de designar de su seno el Presidente y el Secre
tario, dictará resolución fundada sobre la aptitud legal 
de aquellos.

Art. 22. Constituido el T ribunal y reunidos los opo
sitores en el local, dia y hora designados, se dará lec tu 
ra de la providencia á que se refiere el artículo anterior; 
y si no apelase en el acto ninguno de los oposito res, se 
entregará á estos un ejéinplar impreso de todos los pro
gram as y Memorias presentados, y se form arán por suerte 
las trincas ó parejas á que hubiese lugar según el nú
mero de los opositores.

A rt. 23. Si apelase algún opositor de la providencia 
relativa á su aptitud legal ó á la de otro cualquiera de 
los opositores, se pasará el expedien te , en lo que á los 
títulos se refiera^ al Consejo universitario; quien con au
diencia del apelante y de los demás opositores que lo de
searen dictará en el térm ino de ocho dias la resolución 
definitiva, que com unicará al T ribunal para que proceda 
á la formación de las trincas ó parejas y dé comienzo á 
los ejercicios.

Art. 24. Al dia siguiente de dictada la resolución por 
el T rib u n a l, ó por el Consejo universitario en su caso, 
sobre la aptitud legal de los opositores, anunciará aquel 
los ejercicios, designando para cada uno, con 48 horas de 
anticipación á lo m ás, el local, dia y hora en que haya 
de celebrarse. De uno á otro ejercicio en que un mismo 
opositor haya de actuar mediarán á lo más dos dias.

Art. 23. E l opositor que sin alegar justa  causa no se 
presentase inedia hora después de la señaiada para co
m enzar un ejercicio en que deba tom ar parte se e n ten - f 
derá que renuncia á la oposición. Si la alegase y la esti
m ara bastante el Tribunal, podrá suspenderse el acto por 
el plazo prudencial que equitativam ente acordasen los 
Jueces, actuando entre tanto las otras trincas ó parejas 
si las hubiera.

Art. 26. E l primer ejercicio consistirá en la lectura por 
cada opositor del program a que hubiere presentado. Los 
coopositores de la trinca y dos Jueces que el Tribunal 
designe harán  observaciones, á las que contestará el ac
tuante; este ejercicio podrá dividirse, si por su extensión 
lo creyese necesario el Tribunal, en varios actos que ha
brán de celebrarse en dias consecutivos.

El segundo ejercicio, análogo en todo al anterior, ver
sará sobre la Memoria relativa á las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asignatura.

El tercer ejercicio consistirá en explicar el opositor 
tantas lecciones xde su p rogram a, librem ente elegidas, 
excepto una que lo será á la su e r te , cuantas fueren las 
asignaturas que comprenda la vacante; y si fuese una 
sola asignatura, explicará dos lecciones de diferente sec
ción ó parte del programa, una á la suerte y otra por 
elección. La elección de estas lecciones será pública, y 
deberá hacerse 24 horas ántes de explicarlas, quedando 
el opositor durante este tiempo en libertad para su pre
paración. Este ejercicio se dividirá en tantos actos cuan
tas sean las lecciones.

Los coopositores de la trinca y dos Jueces deberán 
también hacer observaciones sobre la explicación , como 
en los ejercicios anteriores.

Art. 27. Si quedare en una trinca sólo un opositor 
por haberse retirado sus compañeros, y hubiere otras 
trincas ó parejas, estas se ordenarán de nuevo cubrién
dose las faltas con los que tengan los núm eros inm edia
tos: si hubiere un sólo opositor., le harán observaciones 
tres Jueces designados por el T ribunal.

A rt. 28. Cuando las asignaturas lo requieran, deter
m inará además el Tribunal los ejercicios prácticos á que 
deban someterse los opositores, explicando sobre ellos.

Art. 29. Para las oposiciones á cátedras de Dibujo se 
dictarán programas especiales de ejercicios, según eí ca
rácter y aplicación que en cada localidad convenga dar 
á esta enseñanza: estos programas se insertarán  en la 
convocatoria.

A rt. 30. Todos los ejercicios serán públicos, asistien
do taquígrafos, siempre que sea poliblc, para la publica
ción de aquellos; la cual se hará  autorizada por el Se
cretario del Tribunal, con el Y.° B.° del Presidente. En 
el caso de no haber taquígrafos, el Secretario del T ri
bunal form ará resúm enes tan ámplios y exactos comó 
sea posible para su publicación en la referida forma.

Art. 31. -Sólo tendrán voto los Jueces que hayan asis
tido á todos los ac to s , no pudiendo ser ménos de cinco 
los que deben votar para que haya elección. Los Jueces 
darán su voto públicamente.

Art. 32. Después de la votación se hará el recuento 
de v o to s, y el Presidente del Tribunal proclamará Cate
drático al opositor que haya obtenido mayoría absoluta.

Art. 33. Si después de la prim era votación ninguno 
de los opositores reuniese mayoría de votos , se proce
derá á otra nueva entre los dos que hayan obtenido ma
yor número.

A rt. 34. Si en la segunda votación hubiese empate y 
uno de los dos opositores fuere Profesor oficial, hubiere 
sustituido á Profesor jubilado con arreglo á lo que dis
pone el tít. V de este Reglam ento, ó fuere Profesor libre 
en una Escuela oficial ó en un establecimiento privado, 
se resolverá el empate á su favor; pero si ninguno tu 
viere estas condiciones, ó las reuniesen ám bos, decidirá 
la suerte entre ellos.

Art. 33. Contra cualquier infracción de lo preceptua
do en este Reglamento en cuanto al modo de proceder en 
las oposiciones podrán apelar los opositores.

Art. 36. La apelación, que será siempre fundada y se 
in tentará dentro del segundo dia después de la votación, 
sp interpondrá ante el Presidente del T rib u n a l, quien se 
lim itará á rem itirla al Consejo universitario.
# Art. 37. El apelante y el opositor declarado Catedrá

tico podrán exponer en el término de cinco dias ante el 
Consejo universitario cuanto creyesen oportuno al m an
tenimiento de su derecho.

Art. 38. Cinco dias después, de espirado el plazo do 
que habla el artículo anterior dictará providencia fun
dada el Consejo universitario declarando procedente ó 
improcedente la apelación interpuesta. En el primer

caso se procederá á nueva oposición ante un nuevo T ri
bunal nombrado por el Consejo universitario , dentro 
siempre de las categorías determinadas para la designa
ción de los Jueces.

ArU39. E i opositor proclamado definitivamente Ca
tedrático en trará  en la  posesión de su cátedra tan luego 
como haya obtenido el correspondiente nombramiento y 
título adm inistrativo expedidos por el Ministerio de Fo
mento, al que el T ribunal rem itirá para el efecto copia au
torizada del acta final de los ejercicios con la proclama
ción del Catedrático y un resúmen de las anteriores.

Art. 40. Los gastos que ocasionen las oposiciones se 
satisfarán con cargo al presupuesto general del Estado.

TÍTULO III.
De los concursos para la provisión de cátedras.

' Art. 4!. Cuando haya de proveerse por concurso una 
cátedra, la Dirección general de Instrucción pública la 
anunciará en la forma prevenida por el art. 8.°, expresan
do las circunstancias que deben acreditar los aspirantes, 
y señalando el térm ino de un mes para presentar solici
tudes.

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Rector del distrito á que pertenezca la 
vacante por conducto del Decano déla Facultad ó Direc
tor del establecimiento respectivo, quien las rem itirá  in
formando acerca de la aptitud científica de los interesa
dos y demás condiciones que reúnan para el ejercicio del 
Profesorado público. ;

Art. 43. A fin de que no causen perjuicio á los asp i
rantes las dilaciones que puedan ocurrir en la tra m ita 
ción de sus solicitudes, se les dará recibo de ellas por la 
Secretaría del establecimiento donde las p resen ten , y 
además los Jefes de aquellos, en cuyo poder exista alguna 
instancia el dia en que termine ei plazo, cuidarán bajo 
su responsabilidad de avisarlo por telégrafo al Rector del 
distrito correspondiente.

A rt. 44. Terminado el plazo para presentar solicitudes, 
se rem itirán estas con los expedientes de los interesados 
al Consejo universitario para que dentro de los 13 dias 
siguientes haga la propuesta del que deba ser nom 
brado. E sta  propuesta será elevada por el Rector á la 
Dirección general de Instrucción pública.

Art. 43. Serán méritos especialmente atendibles al 
hacer la propuesta haber dado la enseñanza de la asig
natura  vacante ó de otras análogas, y publicado obras, 
hecho descubrimientos científicos ó desempeñado comi
siones facultativas que prueben aptitud para la cátedra 
objeto del concurso. También se tendrán presentes los 
informes que acerca de los interesados obren en los ex
pedientes de visita de los Inspectores, así como los que 
acompañen á las solicitudes según el art. 42.

En igualdad de circunstancias se atendrá á la mayor 
antigüedad.

Art. 46. Si anunciado el concurso no se presentasen 
aspirantes, ó no tuviera ninguno de ellos las condiciones 
que exija la convocatoria, se proveerá la vacante por 
oposición.

TÍTULO IV.
De las traslaciones y nombramientos de Catedráticos que 

no se hallen en ejercicio.
A rt. 47. Siempre que se linya de proveer una cátedra 

por concurso, ántes de publicarse la convocatoria de que 
tra ta  el art. 41 se anunciará la vacante en la G a c e t a  y 
en los Boletines oficiales para que la puedan solicitar en 
el térm ino de 20 dias los Catedráticos de asignatura 
igual que deseen ser trasladados á ella, los com prendi
dos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública y los 
excedentes por supresión ó reforma. Sólo podrán ser 
nombrados los que hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición cátedra de igual sueldo y categoría, y ten
gan el título científico que exija la vacante.

Art. 48. Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
las solicitudes á la Dirección general de Instrucción pú
blica por el conducto indicado en el art. 42, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza por el del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últim am ente.

A rt. 49. Cuando haya un sólo aspirante y este hubiere 
desempeñado cátedra de igual asignatura, el Gobierno 
resolverá desde luego la instancia.

Si la asignatura fuese d is tin ta , ó varios los aspiran
tes , pasará el expediente al Consejo universitario  del 
distrito respectivo para que haga la propuesta con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 43.

Art. 30. Cuando una cátedra deba proveerse por opo
sición, no se adm itirán solicitudes para obtener la va
cante por otro medio.

TÍTULO V.
De las jubilaciones de los Catedráticos.

A rt. 31. Cuando un Catedrático desee jubilarse, ele
vará por conducto de sus Jefes una instancia en que lo 
solicite, acompañando los documentos que acrediten su 
d erecho , y se resolverá en conformidad á lo que esta
blezca.la legislación de clases pasivas.

Art. 32. También podrá el Gobierno , oyendo al Con
sejo universitario  respectivo , jubilar, aunque no lo soli
citen , á los Catedráticos mayores de 60 años ó que 
cuenten 40 de servicios, siempre que se haga constar 
que no pueden seguir ejerciendo el Profesorado con pro
vecho de la enseñanza en un expediente en que infor
m arán el Decano de la Facultad ó Director de la Escuela 
ó Institu to  y el Rector del distrito : tam bién se oirá al 
interesado.

Art. 33. Asimismo podrá el Gobierno conceder jub i
lación , previos los trám ites establecidos en el artículo 
anterior, á los Catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
que tengan impedimento físico ó intelectual que les in 
habilite para la enseñanza.

Art. 34. Los Catedráticos jubilados en v irtud  de lo 
dispuesto en este título, que no tuvieren opcion á perci
b ir haber pasivo, y que habiendo sido nombrados legal
mente llevaren 43 años por lo ménos de servicio en la 
enseñanza, tendrán derecho, solicitándolo en el expe
diente mismo de jubilación, á que se les nombre susti
tuto retribuido con ]a mitad del sueldo correspondiente 
á su cátedra, conservando ellos el resto del que disfruten.

E l nombramiento de dichos sustitutos se hará  por la 
Dirección general de Instrucción pública al resolverse 
los mencionados expedientes de jubilación, y habrá de 
recaer siempre en persona que tenga el títu lo  exigido 
para el desempeño de la cátedra dê  que se trate y no 
pertenezca al Profesorado oficial activo.

Cuando el Profesor jubilado proponga por sí la per
sona que deba sustitu irle  con aprobación del Claustro 
correspondiente y del Rector del distrito , será desde 
luego nombrada; en otro caso la Dirección procederá al 
nombramiento, oyendo á los referidos Rector y Claustro.

TÍTULO VI.
Disposiciones generales.

A rt. 33. Los Catedráticos deberán presentarse á ser
v ir sus destinos en el improrogable término de 43 dias, 
contados desde la fecha de su nombramiento. A los que 
así no lo hicieren se les considerará comprendidos en el 
artículo 171 de la ley de Instrucción pública vigente.

Art. 36. Los títulos profesionales de los Catedráticos 
se expedirán al propio tiempo que los nombramientos, 
descontándose á los interesados la cuarta parte del suel
do que deban percibir hasta que satisfagan su importe, 
á no ser que prefieran pagarlo por completo al tom ar 
posesión.

Art. 37. Quedan derogadas todas las disposiciones so
bre provisión de cátedras , traslaciones , ascensos y ju 
bilaciones de los Catedráticos que se opongan al presente 
Reglamento.

A R T Í C U L O  A D IC IO N A L .

No obstante lo dispuesto en el tít. IV, y con objeto de 
extinguir la clase de Catedráticos excedentes, el Minis
tro de Fomento nom brará para las vacantes correspon
dientes al turno del concurso y para las que ocurran en 
los Institutos de tercera clase á los que se hallen en aquel 
caso, con tal que hubiesen desempeñado cátedra por opo
sición de igual sueldo y categoría.

Aprobado por S. A. ol Regente de la Na
ción. Madrid lo de Enero de 18*70. — Echo
na rae.

M inas.
limo. Sr.: En vista de la instancia presentada en 

este Ministerio por D. Enrique Comynet, de nación 
francesa, en que solicita autorización para ejercer la 
profesión de Ingeniero de Minas en E spaña, á la 
que acompaña los documentos justificativos de ha
ber probado los estudios de la carrera en la Escuela 
Imperial de Minas de París; S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo dispuesto en el pár
rafo cuarto de la primera de las disposiciones gene
rales del reglamento vigente de minería, se ha ser
vido conceder la expresada autorización al citado 
D. Enrique Comynet* para que pueda ejercer la pro
fesión de Ingeniero de Minas en España.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y  Comercio.

MINISTERIO DE 1 4  GUERRA.

DOCUMENT O PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de la 

Guerra sobre organización y reemplazo del ejército.
Á  LAS CORTES.

La ley de quintas de 26 de Enero de 1856, de
cretada por las Cortes Constituyentes de 18o!, reali
zó sin duda alguna un progreso importante en la 
manera y forma de cubrir las bajas del ejército.

Reconociendo aquellas Cortes la imposibilidad de 
abolir por completo la quinta, resolvieron conservar
la en dicha ley sólo como medio subsidiario de cu
brir las bajas del ejército, consignando en la misma 
el principio de que el reemplazo se verificase con los 
jóvenes que sentasen plaza voluntariamente y con 
los que se enganchasen y reenganchasen.

Y no sólo estableció la indicada ley el principio 
de que las bajas so reemplazasen con voluntarios, 
sino que, convencidos aquellos legisladores que para, 
tenerlos era preciso retribuirlos pecuniariamente, 
concedieron 6.000 rs. á los que sentasen plaza por 
ocho años, y 2.000 á los que, obligados á venir al 
ejército por su su erte, sirviesen el mismo tiempo, 
haciendo extensiva esta recompensa á los inutiliza
dos y á los herederos de los fallecidos en función de 
guerra ó de sus resultas

Aun hizo más aquella Cámara en su deseo de no 
apelar á la q uin ta; pues no sólo estableció en la ley 
la sustitución personal y la redención á metálico, 
sino que autorizó al Gobierno para admitir la susti
tución general de todos los quintos de una provin
cia, concediendo, por ta n to , tales ventajas pecunia
rias á los que servían en el ejército, y tantas facili
dades para no llegar á tener que acudir al sorteo, que 
sorprende cómo después de 1! años de una legisla
ción tan beneficiosa en constante ejercicio no ha 
sido posible aproximarse siquiera á la abolición de 
las quintas.

Las actuales Cortes, inspiradas en los mismos 
principios que guiaron á los ilustres legisladores de 
las de 1854, y deseosas de evitar á los pueblos en 
el pasado año los perjuicios que ocasiona la quinta, 
decretaron la ley de 26 de Marzo último, por la cual, 
no sólo se autorizaba á las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos para cubrir sus cupos respec
tivos con voluntarios en virtud de convenios con las 
provincias y Municipios, sino que se les facultó para 
hacer operaciones de crédito y repartos entre los 
vecinos á fin de levantar fondos para redimir de 
la suerte el número de hombres que á cada provin
cia ó Municipio correspondiese.

Parecía natural que con tales medios hubiese 
podido evitarse la quinta en el último año, y sin 
embargo fue necesario llevarla á cabo, con algunas 
excepciones, en la mayor parte de los pueblos de 
España, y el contingente de 25.000 hombres decre
tado se ha cubierto en su cási totalidad con quintos, 
después de conceder ei Gobierno á las Diputaciones 
y Municipios una y otra próroga inútilmente para 
algunos pueblos, que no han dado todavía el cupo 
que les correspondió ni pagado la redención á que 
en otro caso estaban obligados.

Ante una experiencia de 14 años, y después de 
lo ocurrido en el último, surgen naturalmente las si
guientes cuestiones: ¿puede continuar el sistema v i
gente? ¿Cabe esperar que conservada la quinta como 
medio subsidiario llegue el dia en que pueda des
aparecer? ¿Debe ser voluntario y retribuido por el 
Estado el servicio militar? Preciso es examinar estas 
importantísimas cuestiones con la copia de datos • 
necesarios para q u e, en vista de ehos y de los di
ferentes medios conocidos de reemplazar los ejérci
tos perm anentes, puedan las Cortes adoptar, con 
su ilustración y patriotismo, lo que consideren más 
conveniente en armonía con las nuevas institucio
nes y las necesidades del país.

Ante todo conviene hacer notar que el premio 
de 2.000 rs. que la ley de 1836 concedia á ios que 
cumpliesen en ei servicio ocho años imponía un sa
crificio anual de 40 á 50 millones de reales, supues
to que por término medio se licencian anualmente 
de 20 á 25.000 hombres, sacrificio de que alivió al 
presupuesto de la Guerra la ley de 1.° de. Marzo 
de 1862, que suprimió el expresado premio ó gra
tificación.

No se crea que por esto la ley de 1856 ha dejado 
de dar los resultados que se propusieron las Cortes 
de 1854, pues cuando el Gobierno echó de ver las 
cuantiosas sumas que debían gastarse cada año por 
el concepto indicado, y tuvo que arbitrar medios para 
librarse de satisfacerlas, dejó en libertad á los que 
tuviesen derecho al premio de continuar en el servi
cio hasta cumplir los ocho años ó de pasar á la reser
va; disposición que dió por resultado el que la ma
yoría optase por pasar á la reserva renunciando vo
luntariamente el derecho al premio, con lo cual se 
redujo en definitiva el sacrificio total para el Teso
ro á unos 40 millones de reales, que es lo que resul
ta pagado por esta causa hasta fin de -1869.

El Ministro que suscribe se ha detenido en este 
punto, no tanto para demostrar el sacrificio que se 
imponía al Tesoro por la ley.de 1856, cuanto para que 
los Srcs. Diputados se persuadan de que la retribu
ción á metálico, por sí sola, no es bastante para re
tener en el ejército a los soldados.

La cifra de los enganchados y reenganchados 
desdo 1856 hasta el presente, y el número de hom
bres que por termino medio se han pedido anual
mente para el reemplazo del ejército , datos son que 
pueden servir á las Cortes para deducir los resulta
dos del sistema vigente y resolver sobre el que sea 
más conveniente adoptar. .

De los datos oficiales que existen e n  el Ministei 10 
de la Guerra resulta que durante el período trascur
rido desde el mes de Enero de 1866 hasta fin del 
año último de 1869 se han eriganchadoj reengan
chado para servir en el ejército activo / lü ü ’j  hom

bres, desde uno á ocho añ os, que representan 58.000 
enganches y reenganches de ocho años, ó sean 4.142 
por año

¿Saben las Cortes lo que se ha gastado para ob
tener los reenganchados que se dejan expresados? 
Pues entre lo pagado por la Administración militar 
desde 1856 á 1860, y desde este último año hasta fin 
de 1869 por el Consejo de redención y enganches, 
resulta la enorme cifra de 250 millones de reales, sin, 
contar los 40 millones que han importado las grati
ficaciones de 2.000 rs. concedidas por la ley de 1856, 
ni las obligaciones pendientes de dicho Consejo, que 
no terminarán hasta dentro de ocho añ os; todo Jo 
que representa en junto una suma de cerca de 400  ̂
millones de reales.

Pues bien: á posar do tan cuantiosas sumas gas
tadas para tener voluntarios en el ejército, se han 
pedido para reemplazarlo durante los 14 años que 
median desde la publicación de la actual ley do 
quintas hasta la fecha 476.000 hombres, lo que da 
un término medio anual de 34.000, sin embargo do 
no haber excedido por término medio el ejército per
manente de 100.000 hombres en cada año, contan
do con la Guardia civil.

En el mismo período de 14 años el número de 
redimidos se ha elevado á 75.403, y el importe de 
las redenciones, á 6.000 y 8.000 rs., ha ascendido á 
la cuantiosa suma de 543 millones de reales, que re
presentan una contribución indirecta anual de más 
de 38 millones. Los estados que se acompañan, y que 
demuestran las cifras que se dejan apuntadas, ser
virán para hacer conocer otros detalles importantes.

Si los sacrificios que al país ha costado el ser
vicio voluntario retribuido hubiesen dado por resul
tado la disminución progresiva de la quinta, nada 
tendria que observar el Ministro que suscribe, y de 
buen grado hubiese propuesto á 'la  Cortes medios 
para una disminución rápida en el contingente con 
que se reemplaza anualmente el ejército, confiado 
en que los Sres. Diputados habrian concedido los 
recursos necesarios para llegar á la tan deseada 
abolición de la quinta. Pero por desgracia ha suce
dido todo lo contrario: el número de hombres pedi
do anualmente ha ido aumentando^ desde 1856; y 
aun cuando aquel año se pidieron -sólo 16.000 hom
bres, y en los de 1858 y 1859 se quintaron en cada 
uno 25.000 , en los siguientes de -1857 y 1860 fue : 
necesario pedir 50.000, y en los de 67 y 68 40.000 
en cada u n o ; siendo de notar que si en el ano pa
sado sólo se pidieron 25.000, en este hacen falta 
muchos más á causa de haberse agotado la prime
ra reserva por consecuencia del corto contingente 
del año último y de las necesidades que ha impuesto 
el envío constante de soldados á la isla de Cuba.

En vista de estos datos,, el Ministro que suscribe 
ha creído que el sistema vigente ,. sólo por lo que 
deja manifestado y aparte de otras consideraciones 
que irá exponiendo, no puede continuar; pues so
bre no eximir á los pueblos de la quinta , les impone 
indirectamente una contribución pecuniaria, que es 
causa en'no pocas ocasiones de la ruina de las fami
lias, sin contar con la desigualdad que envuelve la 
redención á m etálico, contraria al espíritu de la 
época y ñ la justicia del repartimiento del contin
gente entre los pueblos; pues si no se cubren las 
vacantes de los redimidos con voluntarios, es pre
ciso aumentar el contingente repartible á los pue
blos en el siguiente año.

Y como en las naciones que tienen ejércitos per
manentes no hay otros sistemas de reemplazo co
nocidos que el de quintas, el de voluntarios, el misto 
de voluntarios y quintos, y el del servicio obliga
torio, el Ministro que suscribe se ha decidido por 
este últim o, creyéndolo más justo, más equitativo 
y el que impone ménos sacrificios á los pueblos.

No por eso rechaza el sistema de voluntarios re
tribuidos por el Estado, sino que habiendo demos
trado la experiencia que no bastan, ni con mucho, 
para nutrir el ejército, no es posible adoptar en con
cepto de único el expresado sistem a..

Los voluntarios constituyen un elemento conve
niente en los ejércitos ; pero es preciso no perder de 
vista que el trabajo asegura, en razón de la prospe
ridad pública, una remuneración más elevada que la 
que el Estado puede darles, á ménos de no recargar 
de una manera insostenible el presupuesto.

El proyecto de ley adjunto está, por lo tanto, 
basado en el servicio militar obligatorio, no sólo pol
lo que respecta á la organización general del ejérci
to, como en lo que se refiere al reemplazo. El sistema 
no es n u ev o ; pues en otras potencias militares de 
Europa y naciones modelos de pueblos libres y de 
instituciones democráticas han impuesto la obliga
ción del servicio militar á todos los ciudadanos, sin  
que puedan librarse de él por dinero, así como la ne
cesidad de mantener y elevar el espíritu militar su
primiendo los premios y remuneraciones pecunia
rias.

Esto mismo se establece en el proyecto; y si bien 
todos los ciudadanos estarán obligados á servir en 
el ejército, se reduce el tiempo á seis años en el ejér
cito permanente en vez de los ocho que hoy deter
minan las le y es , repartido dicho tiempo entre el 
ejército activo y la primera reserva, sirviendo un año 
solamente los que sean destinados á la segunda re
serva.

El tiempo de seis años que se fija para el ejér
cito permanente es menor que el que sirven los ciu- . 
dadanos de todos los pueblos de Europa.

No se consentirá en lo sucesivo la redención á 
metálico, ni se retribuirá pecuniariamente el servi
cio en el ejército como hasta aquí. Consérvase, sin  
embargo, la sustitución como en otras naciones, toda 
vez que esta no será sólo en beneficio exclusivo de 
determinadas clases, como acontece en el dia con la 
redención por dinero La sustitución personal está 
más al alcance de todos, y no es en daño do los de
más ciudadanos llamados al servicio militar ni del 
Estado, puesto que con dicho sistema^ se cubre el 
servicio de un hombre *por otro sin dejar vacantes 
en el ejército como sucede con la redención. El prin
cipio absoluto de la igualdad en esta materia pro
duciría en su aplicación graves dificultades , sin re
dundar en beneficio de las clases mas desgraciadas, 
álas cuales en compensación se les conceden las ex
cepciones de que tratan los artículos /b y /7 de la 
vigente ley de quintas, que se conservan subsisten
tes , respetando la asistencia debida por los hijos á 
los ancianos é impedidos pobres y la de los huérfa
nos desvalidos prestada por sus hijos, nietos ó her
manos, así como lo establecido en favor délos hijos 
de padres pobres que tienen algún hermano en el 
ejército, y la que les exime del pago de derechos por 
las diligencias y reconocimientos que fuesen nece
sarios

El Gobierno comprende, sin embargo, los abu
sos á que puede dar origen la sustitución en el ser
v ic io , y los reglamentos que se dicten para la eje
cución de esta ley los e v i t a r á n , estableciendo ga
rantías para el Estado y para el ciudadano que se 
sustituya.

El servicio militar voluntario se conserva en la



ley al par que se establecen prem ies por años de 
se rv ic io , no como re trib u c ió n , sino para que el sol
dado pueda v iv ir con m ás desahogo y cubrir las ne
cesidades que son consecuencia de la m ayor edad. 
Estos premios recargarán en muy poco las obliga- 

• ciones del E stado , y son la justa  recompensa del 
que no saliendo de la esfera de soldado consagradlos 
mejores años de su vida al servicio de la patria. Esto 
no obstante, una ley de retiros asegurará la subsis
tencia  á los veteranos del ejercito y a los que se in
utilicen  en el servicio de las armas. •

Expuestas las reform as que se introducen en la 
ley del reemplazo del ejército, poco se detendrá el 
M inistro que suscribe acerca de las alteraciones que 
propone á las Cortes en el sistem a de organización 
general.

E sta es una consecuencia de la an terio r, y se 
.halla en armonía con la actual y con la que tienen 
la  mayor parte de los ejércitos de Europa.

En las disposiciones transito rias se establece lo 
conveniente para la aplicación de la ley en cuanto á 
los soldados que actualm ente sirven , á los cuales se 
les aplicará desde luego la reducción á seis años del 
tiem po de servicio á que están obligados.

Expuestas las bases principales del proyecto que 
el M inistro que suscribe tiene el honor de someter 
á  la deliberación de las Cortes Constituyentes, y las 
consideraciones que ha aducido en su apoyo, réstale 
sólo hacer mención de las disposiciones adiciónales 
del proyecto.

Es general la creencia de que el ejército puede 
nu trirse  con voluntarios ; y aun cuando los datos ex
puestos convencen de lo contrario, deseoso el Minis
tro  que suscribe de ensayar un medio no practicado 
has ta  ahora, y que está en consonancia con un pro
yecto de ley presentado por algunos Diputados do las 
Cortes Constituyentes en 185 i, que podian la aboli
ción de las quintas, propone á las Cortes la forma
ción de batallones de voluntarios retribuidos por el 
Estado con las ventajas que se consignan. Cada ba
tallón organizado en la forma y con los sueldos que 
se señalan en la parte dispositiva costará al Estado 
587.000 rs. más que otro de igual fuerza y organiza
ción con los haberes que hoy disfrutan; y los 80.000 
hom bres del ejército, si fuera posible llegar á organi- 
zarlo todo en la misma forma, costarían, teniendo en 
cuenta los mayores haberes cíe la a r ti lle r ía , infante
r ía  y caballería, 65 millones de reales más que lo que 
cuestan. Si el pensamiento diese resultados prácticos 
en el ensayo, el Ministro que suscribe acudiria á las 
Cortes solicitando la ampliación de lo que hoy pro
pone, y le seria altam ente satisfactorio que las Cor
tes le concedieran los recursos indispensables para 
llegar á formar un ejército de voluntarios, que es lo 
que el país y sus representantes desean para no te
ner que apelar al servicio forzoso.

En virtud, pues, de lo expuesto, el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra  de someter á la deliberación de las Cortes , com
petentem ente autorizado por S. A. el Regente del 
Reino, el adjunto proyecto de ley.

Madrid 8 de Febrero de 4870 .=Juan  Prim .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° El ejército se dividirá en perm anen

te  y de reserva.
Art. 2.° El ejército perm anente se d ividirá en 

activo y en prim era reserva ó reserva activa.
Art. 8.° El núm ero de hombres que -deba estar 

sobre las arm as se lijará anualm ente por las Cortes.
Art. 4.° Constituirán la prim era reserva todos los 

soldados que hayan cumplido cuatro años de servi
cio en el ejercito activo, y su situación será la de li
cencia ilim itada en sus hogares sin goce de haber 
alguno.

Art. 5.° La segunda reserva se constituirá con 
los jóvenes de £0 años que excedan del. contingente 

. anual que señalen las Cortes para cubrir las bajas 
del ejército perm anente, y perm anecerán en sus ca
sa s  según se expresa para la prim era reserva,

Art. 6.° El servicio m ilitar es obligatorio para 
todos los españoles al cum plir 20 años de edad.

Art. 7.u De los jóvenes que deben anualm ente 
ingresar en el ejército en v irtud  de la obligación 
que impone el artículo anterior so destinarán por 
la suerte al ejército perm anente el núm ero de hom
bres que fijen las Cortes.

Los jóvenes que no tengan ingreso en el ejército 
perm anente y que no estén comprendidos en las ex
cepciones que establece esta ley serán destinados á 
la segunda reserva,

P ara los efectos de la distribución por la suerte 
que se expresa, se entenderá que los núm eros más 
bajos desde el uno hasta  el que se haya lijado pro
porcionalmente en cada distrito municipal para cu
b rir el contingente señalado por las Cortes son los 
que deben ingresar -en el ejército permanente. Los 
números más altos hasta el total de jóvenes alista
dos serán destinados á la segundo reserva.

Art. 8.° La duración del servicio m ilitar para los 
jóvenes que ingresen en el ejército perm anente será 
de. cuatro años sobre las arm as y dos en la prim era 
reserva,

Los que pasen ú formar la segunda reserva per
m anecerán en ella el plazo de un año.

Art. 9.° EL tiempo de servicio á que se refiere el 
artículo anterior empezará á contarse desde el dia 1.° 
de Jubo del año en que se verifique el llamamiento.

Art. 10. Quedan subsistentes todas las exencio
nes comprendidas en los artículos 73, 74, 7o¡ 76, 
77 y 78 de la ley de quintas de 20 de Enero de 1856, 
con las modificaciones de la de 1.° de Marzo de 1862 .

A rt. 11. La sustitución en el servicio m ilitan 
ántes de ingresar en el ejército y el cambio de situa
ción ó número queda autorizado con sujeción á lo 
que determinan las disposiciones vigentes.

A rt. 12. Queda abolida la redención á metálico.
Art. 13. Quedan suprimidos para lo sucesivo los 

premios de enganches, pluses, sobresueldos y demás 
renumeraciones pecuniarias que conceden á los que 
sirven voluntariam ente en el ejército las leyes de 24 
de Junio de 1867 y 1.° de Marzo de 1868.

Art. 14. Queda abolida la indemnización do que 
tra ta  el art. 122 de la ley de quintas de 1856.

Art. 15. El derecho á servir voluntariam ente en 
el ejército se conserva á todos los españoles que re- 
unan  los requisitos y circunstancias que actualm ente 
se exigen por las leyes, órdenes y reglamentos.

Art, 16. La duración del compromiso voluntario 
será por lo ménos de cuatro años.

En ningún caso los que sirvan Voluntariamente 
podrán pasar á las reservas sin su consentimiento.

A rt. 17. Los soldados que sirvan en el ejército 
podrán igualm ente continuaL* en el servicio si lo de
seasen, comprometiéndose por dos años ai ménos, 
y no pudiendo exceder de cuatro el tiempo máximo 
á  que se obliguen en cada compromiso.

A rt. 18. Después de cumplidos cuatro años en 
servicio activo, con exclusión del tiempo servido en 

l a s  reservas, los soldados adquieren derecho á los 
prem ios de constancia que se establecen , que serán 
los siguientes:

PREMIO M ENSUAL. B .R eales.

Desde 4 á 8 años de servicio  10
8 á 12...................................... Id

12....á 16 ......................................  20
16.... á 20 ...................................... 25
20 en adelante............................ 30

Estos premios los recib irá el soldado en mano, 
sin que pueda disponerse de ellos para atender á su 
vestuario, rancho n f pago de otra obligación, á mé
nos que no conviniese en hacerlo el interesado.'

Art. 19. Los individuos de la segunda resaca , 
gozarán de todos sus derechos de ciudadano; podrán 
contraer m atrim onio sin autorización; cam biar de 
domicilio ó de residencia., y viajar por España y el 
extranjero dando conocimienío previam ente al Jefe 
de la"reserva á que pertenezcan.

Art. 20. La segunda reserva no p o d r á  en todo 
ni en parte ponerse sobre las arm as sino en v irtud  
de una ley, y se lijará en la m ism a el tiempo do ser
vicio en caso de guerra..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

, Art. 21. Una ley de retiros determ inará las pen
siones que deberán disfrutar ai retirarse del servi

cio las clases de tropa que continúen voluntaria
m ente en compensación de las ventajas pecuniarias 
hasta  aquí establecidas por las leyes.

A rt. 22. Un reglamento determ inará las causas 
de exención para el servicio, ásí en el ejército activo 
como en la reserva.

Art. 23. Los individuos que sir\ en actualm ente 
en el ejército permanente, y que por cum plir cuatro 
años de servicio deban pasar a la segunda reserva, á 
ex tinguirlos cuatro anos que les faltan do servicio, 
según la ley vigente, pasarán  á la prim era reserva 
que se establece en el art. 4.°, en la cual deberán 
cum plir dos años para el total de los seis á que por 
esta ley están obligados todos lo* soldados.

Los individuos de la segunda reserva que hubie
sen cumplido seis años de servicio, entre activo y 
segunda reserva, recibirán desde luego sus licencias 
absolutas. .

Art. 24. La ley de quintas de 20 de Enero de 1856 
y la de reenganches de 29 de Noviem bre cío 1859,

: reform ada por otras de 26 de E n era  de i  864 y 24 de 
■ Junio de 1867, quedan, modificadas ó derogadas en 

arm onía eón lo que determ in^ím piresenfes... 2  . . i :
Art. 25. Por los Ministerios de la Guerra y Go

bernación se dictarán las órdenes y reglam entos 
oportunos para la ejecución de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES. .

Con el ün de ensayar un  nuevo medio de cubrir 
las bajas del ejército activo , y sin em bargo de lo 
que se determ ina en esta ley, se autoriza al Minis
tro  de la Guerra para organizar dos batallones com
puestos exclusivam ente de voluntarios bajo las ba
ses siguientes :

1.a Los voluntarios se obligarán á servir en el 
ejército activo por un plazo do ocho años.

2.a El coste íntegro para el Estado de las clases 
de tropa de estos batallones será el s ig u ien te :

Rs. cents.

Soldado  .......... .. 6
Cabo segundo............................  6*25
Cabo primero  ................  6‘50
Sargento segundo................  7‘.50
Sargento primero. . . . . . . . .  9

3.a El haber líquido que d isfru tarán  dichas cla
ses, descontando lo que corresponda por vestuario, 
utensilio, hospitalidad, pan, &o., será el que á con
tinuación se ex p resa :

Rs. cents.

Soldado.  ..............................   4*50
Cabo segundo...........................    4‘75
Cabo primero ..........  5
Sargento segundo................  6
Sargento primero.  ............  7£50

4.a Cada batallón constará de ocho compañías, 
á 100 hom bres cada una.

5 a El cuadro de Jefes y Oficiales se nom brará; 
por el M inisterio de la G uerra , sacándolo del de los 
terceros batallones de los regim ientos de infantería 
con el fin do no aum entar los gasto-s consignados en 
el presupuesto.

6.a Las clases de sargento prim ero á cabo prim e
ro se sacarán de los regim ientos ele infantería y co
misiones de reserva.

Los cabos segundos serán nom brados entre los 
voluntarios que reúnan  las condiciones que para este 
empleo se requieren.

7.a La fuerza do los dos batallones que se organi
cen se deducirá del to tal asignado al arm a de infan
tería para que no exceda de los 80.000 hom bres v o 
tados por las Cortes el total de la fuerza del ejército.

8.a El gasto que ocasionen ios dos batallones que 
se organicen por consecuencia de los m ayores h a 
beres que se asignan á las clases de tropa se carga
rá  al capítulo 7.° del presupuesto de la G u e rra , de
biendo concederse al Ministro del ram o oportuna
mente el suplemento de crédito necesario p a ra  cubrir 
el déficit que resulte.

9.a El M inistro do la G uerra dará' en su dia 
cuenta á las Cortes del resultado que haya obtenido 
á consecuencia de la autorización que se le concede.

Madrid 8 de Febrero de 1870.=E1 Ministro de la 
Guerra, Juan Prim .

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los A suntos judiciales.

E l Cónsul de España en Hong-Kong participa que 
han fallecido en aquel puerto los subditos españoles Vi
cente Antonio López, natural de V ivero, provincia de 
Lugo, Contramaestre del bergantín español Cira vina , y 
Rafael Fernandez y Fernandez, natural de Oviedo, fo
gonero del vapor español- Cataluña; hallándose deposita
das en la Cancillería de aquel Consulado, á disposición 
délos legítimos herederos de ambos finados, las cantida
des en metálico que representan el producto líquido de 
dichos ab in testa tos, y que figuran , la perteneciente al 
difunto López por valor de 9 pesos y 61 cen tavos, y la 
segunda de 123 pesos 26 centavos.

A N U N C I O S  OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

E n el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, corres
pondiente al dia 9 del actual, se hallan insertas las con
diciones que lian de servir ele base para la celebración 
de una subasta el dia 19 del p resen te , ante el Adminis
trador do la Fábrica de tabacos de aquella cap ita l, para 
trasportar á la Coruña, Gijon y Santander 3.600 quinta
les do hoja filipina en limpio que ha traído de Manila la 
barca española Conchita, cuyo tabaco está contenido en 
los tercios que á continuación se expresan :

FÁBRICAS. Tercios. Quintales.

C o r u ñ a . . , ..............................................  300 1.200
G ijon......................................................... 400 1.600
Santander  .......................  200 800

900 3.600

El trasp ó rte le  referirá al peso bruto que arrojen los 
tercios al hacerse cargo de ellos el contratista en los 
puntos, tiempo y forma establecidos en el citado pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Lope Gisbert.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Barón de Maldá y Maldanell con las prescripciones 
del real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por prim era vez la 
vacante del expresado título con objeto de que pueda, 
reclamarse la  declaración oportuna del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos correspon
dientes en el término preciso de seis meses lijados al 
efecto por la  ley.

Madrid 11 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Cenicero y La  guardia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta,pierde Cenicero á Laguardia, la correspon
dencia y periódicos que lo f u e r o n  entregados, sin excep
ción de n inguna clase.

2.a La distancia do 11 kilómetros que comprende esta 
conducción debe sor recorrida en dos horas; y las de en
trada y salida .en los pueblos y extremos so lijarán en el 
itinerario que Jarme la Dirección general de Comunica
ciones, que podra alterar según convenga al mejor ser
vicio.

o.‘l Por los re Ira sos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá a) contratista en el'papel cor
respondiente la multa, de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la torcera taifa de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen, al.Estado.

42 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección do Común i- 
eaeioiies de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan icer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y do preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Logroño.

40. E l contrato durará cuatro añ o s, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á íin de que con oportunidad 
pueda procederse á nüeva subasta; pe ro ,si en esta época 
exigiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses

. n |ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el «ontratis- 
•..tá no-se despidiera del servicio, la Administración podrá, 
subastarlo nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo do este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones .se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente dé la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar ,• dentro * 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que s“e adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el serv ic io , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Logroño y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Cenicero y Laguardia, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 9 de Marzo próxim o, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en una de las A dminis
traciones de Rentas de Cenicero ó Laguardia, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 40 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados. no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cenicero á Laguardia y vice versa por el
precio d e   escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21.• Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos do su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E i rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto • de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ato , teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 do Enero do 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre la Sección de Valencia y la estación de aquel
ferro-carril.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia sea necesario de ida y vuelta, des
de la Sección de Valencia á la estación de aquel ferro
carril, la  correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, y los em
pleados del ramo que vayan ó vengan al frente de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Comunicaciones de Valencia, á quien tam bién corres
ponde señalar las horas de salida de los puntos extre
mos, cuyas horas y tiempo podrá variar según convenga 
al mejor servicio. ' ,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta do esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Sección y en la es
tación, y á llevarla desde el coche al wagon-corrco.

5.a El carruaje ó carruajes que se destinen al servi
cio habrán de tener las necesarias condiciones de decen
cia á juicio del Jefe de la Sección referida, y almacén 
ó sitio capaz independiente y separado del de los viajeros 
y equipajes para la correspondencia y periódicos que se 
entreguen al contratista.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a E l contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches ; pero sin que esto sea motivo en ningún caso de 
que se altere el itinerario de marcha ni las horas de en
trada y de salida del correo.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la rcle- 
rida Sección de Comunicaciones de Valencia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á. nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del. servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo (.‘royera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida-, cualquiera que sea la épo
ca en que so haga, una \cz terminado el contrato, empe
zarán á contarse desdo el dia cu que se reciba la comu
nicación.

4L La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Valencia y  por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia, asistido del Jefe de Comunicaciones del 
mismo punto, el dia 9 de Marzo próx im o, á la hora y  en 
el local que señale dicha Autoridad.

42. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 534 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

43. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Valencia, como dependencia 
de la Caja general de Depósito», la suma de 60 escudos en 
metálico, é) su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

44. Las proposiciones se harán .en pliego ferrado , 
éxpresándtíSe;por letra la cantidad eti que el licitador se 
•compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando n a  sepa es
cribir. A este .pliego se u n irá  la carta de pagó^ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y .uña  .certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente'por .la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario, desde la Sección de 
Comunicaciones de Valencia á la estación de aquel ferro
carril y  vice versa, por el precio d e  escudos anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

48. Si de la Comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. -

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de sqi otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de $7 de Febrero ele 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario 

expedido por la Tesorería de esta Caja general en 4 6 de 
Junio de 4869, por valor de 2.008 escudos 300 milésimas, 
con el núm. 7.209 de orden, se.previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no so entregue el depósito en su dia sino al 
legitime dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
RECTIFICACION.

El pago de los intereses de bonos del Tesoro y am or
tizados que se anunefó para el dia 43 se verificará el sá
bado 42, puesto que el 43 es dia feriado.

Madrid 44 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los interesados acreedores al Estado por in 

demnización de daños causados por los facciosos en la 
últim a guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por 
reales órdenes, y que por no haberse presentado hasta el 
dia á reclamarlos se les llama por el presente anuncio 
para que lo verifiquen en el término de un  año, él contar 
desde su publicación en la G a c e t a , acompañando al elec
to los documentos que acrediten su derecho; en la in teli
gencia de que pasado dicho término sin  verificarlo in 
currirán en la pena de caducidad, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Julio y 25 de la ins
trucción de 8 de Diciembre del ciño próximo pasado ( i)

INTERESADOS. PUEBLOS.

Cantidad
aprobada.

Eses. Mils.

PROVINCIA

D. Francisco García
DE C IU D A D -R EA L.

Z arco ............................ D aim icl..................... 483*800
Doña Joaquina Morales, 

viuda de D. Juan Bajo
M enjíbar..................... Almodóvar del Cam

po ........................... 238
D. Blas N evado ............. Idem ........................ .. 224,400
D. Antonio. M artin........
D. Manuel Demetrio

Almadenejos............ 2.340

Mendez . . .  , ............... A lm adén................... 3.716*900
D. José Rubio de L a-

torre ..................... Valdepeñas............... 355
D. Nicolás de L e rm a ... Torralva de C alatra-

Hijos y herederos de
v a ..................... .. 4.550*800

D. José Merlo.............. Valdepeñas.......... 4.327.
D. Juan Ramón Parrado 
D. Jorge y Doña Victo

ria de Lerma, herede
ros de D. Vicente Ber

P uerto -L áp ich e .. . . 750

nardo Ordoñez........... Torralva de Calatra-

Doña Faustina y Doña 
' Leonor Teycero, here

deros de D. José Ter

v a ............................ 4.422

cero .............................
.Doña Victoria, D. Alfon

so y D. Antonino Rui
noso , herederos de 
D. Benito R uinoso ...  

Herederos de Doña Pau
la Orduña, hija de Don

C arrion ...................... 332

Idem .......................... 388

B ernardino................. Almodóvar del Cam
po............................ 285

D. Victoriano C arazo.,. A rroba.. ................... 30
D. Cárlos M artin ........... Idem .......................... 48
D. Dionisio Domínguez. Idem .......................... 20
D. Francisco G evallos.. Idem ...................... 21
D. Patricio R o d as ......... Idem .......................... 6
D. Jacinto R u iz ............. Idem .......................... 46
D. Justo L a in .................
La capellanía de Mu

Idem ........................... 34*200

harra ............................ Idem ................ .......... 408
D. Baltasar Martin . . . .  
D. Antonio Martin Ge

Idem ........................... 9*600

vallos...........................
Bienes pertenecientes al

Idem ........................... 5

Común de vecinos.. . Idem ....................... 255
PROVINCIA DE RARCELONA.

I). Ramón T a rro s ......... Cala l ......................... 74*400
D. Ramón C lavaría .. . . Idem. . „ ................... 59
Doña Dorotea M orros.. Idem .......................... 48
Iglesia p arro q u ia l......... I d e m ......................... 950
D. Juan Riera................. Idem .................. .. 69
D. Manuel Palor r a s . . . . Idem. .................. 80*960
D. Antonio Oliva............
1). Francisco de Asís

Idem ... ...................... ■75*680

Puig............... ’............. Idem. ......................... 7 POSO
D. José T arré ................. Idem............................ 27*160
1). Antonio S ilva........... Idem............................ 80*400
Doña María Casanova.. Idem........ .................. 47
D. Ramón Bosch........... Idem............... ........... 5 9920
D. José T arro .................
I). José T arro , heredero

Idem............... , .......... 40*500

de la, viuda, do Don

pj \  canse las 0 a g ir a s  de Anteayer y  ayer.

INTERESADOS. PUEBLOS.
Cantidad
aProbada.

Eses. Mils.

20*400Ju a n .............................. C a la f...........*............
D. Juan T o rn e r.............  Idem ........................... 46*460

T3c420
32*240

D. Pedro R oca...............  Iclem...........................
D. Juan F igucro la ......... Id e m .. ........................
D. Miguel C asanovas.. ,  ' Idem..................... 20*200

54D. Salvador San Martin. Idem ...........................
Doña Paula R au rich ... Idem ........................... 31
D. Magín P u ig ...............  Idem ........................... 3
D. Antonio M ir .............  Idem ......................... 75*120
D. Ramón F o rn .............  Idem ...........................
D. Ramón Antonio Co-

288*380

d in a .............................  Idem ........................... 12
Doña Susana R atés . . . .  Idem ...........................
Viuda de D. Francisco

£23*200

F orn .............................. Id e m .......................... 35*360
Doña Francisca G ra u .. Idem ........................... 79*360
D. Valentín P a d ró s .. ..  Idem ........................... 446*120Doña Rosa Frcrres . . . .  Idem ........................... 49
Doña A ntonia Miralles . Idem ........................... 79*160
Doña Ana María Roser. Idem ......................... .. 245*920
D. Jóse Satres................. Id e m .......................... 844*040
DoñE Josefa S elanova.. Idem .............. ............ 43*240
Doña Raim unda Carré. Id e m .......................... 418*420 ■
D. Vicente R osich ......... Idem...........................

PROVINCIA DE G UAD ALAJA RA.

36

D. José Saiz.....................  S a lm eró n ............... . 37
D. Salvador J im én ez .. .  Idem ...........................
D. Antonio Perez, Don 

José González, D. Ber
nardo Cepero y D. Vi

46

cente R ivero---- ---- B rihuega............. .. 875
D. Miguel C ám ara......... P a s tran a ................... 490
D. Francisco Izquierdo. A lu s tan te ................. 490
D. Gil P erez.......... Idem ........................... 72*800
D. Felipe Ortega . . . . . .  Idem .................. ..
D. Antonio Sánchez y

36

Sánchez........... .. Idem........................... 58
D. José Saez .................  La Isabela................ 480
D. Joaquín Malo............. Angela la Seca........
D. José Lafuente Val-

283*600

buena. .._...... , ; ..........  Bañuelos................... 72
D. Angel Diaz................. Rivaredonda............ 420*100
Doña Marcelina D iaz.. .  Idem ........................... 304*400
D. Juan José Perez . . . .  Gárgoles de A rriba. 697*500
D. Anselmo García . . .  v Cifuentes .................. 448
D. Francisco Coba Sanz. Angela la Seca. . . . . 734*100
D. Antonio Sánchez . . .  A lustan te .................
D. B uenaventura Mar

77*300

tínez.............................. R ivaredonda . . . . . . 269
D. Víctor S ilv a .. ...........  Cifuentes................... 60
D. Francisco C oba .. . . .  Angela la Seca........ 40*600
D. Santos P a r r a . ...........  Rivaredonda............. 58
D. Nicolás N a v a rro .. , .  Cifuentes...................
D. Juan Antonio Carri

60

llo y V ertiz ........ ........  Id em ......... .................
D. Tomás Gonzalo B ár-

385*200

ccna .............................. Z ao re ja s .................. 3.360
D. Lorenzo H erranz. . .  R ivaredonda............ 498*400
D. Tomás Recuero . . . .  Gárgoles de Arriba . 69*700
D. Dionisio G il............... Castilforte................. 500
D. Salvador M orales.-.. H uerta-IT ernando.. 820*500
D. Francisco E m b id .. .  Z aore jas ...................
D¿ Mateo Palafox, here

465

dero de D. Ju lián—  Gárgoles de A rriba. 
Doña María P erez, he

redera de su padre

341*466

D. Manuel Perez Tomé Rom anones........ .
Herederos de D. José

456*162

Perez Yuste................  Id em ..........................

PROVINCIA DE GERONA.

624*650

D. Ramón M anso......... Santa María de Llo
sas.......................... 4.626

D. Jerónimo Mir ...........  V idreras..................... 464*250
D. Manuel L luis............  Idem ........................... 56*900
D. Andrés Mercader . . .  Idem . . .  .'................. 403*900
D. Miguel Tranza..........  Id em .......................... 90*900
D. Pedro M asoliver.. . .  Idem ........................... 3*600
D. Cipriano Vila............  Id e m .......................... 3*600
D. Juan S iquella ........... Id em ........... .. ' 74*500
D. Vicente R ivas........... Idem .......................... 48*600
D. Francisco Buscalleda Id em .......................... 58
D. José F a lg á s ............... Id e m ......................... 38
Doña María Baig y Roca Id e m .......................... 32 -
D. Vicente Carbó..........  Id em .......................... 62

Madrid 28 de Enero de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente,-lle- 
redia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M a d r id .
Secretaría .

E l dia 24 del corriente , á la una de la ta rd e , se cele- 
brará en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales 
subasta pública por pujas á la llana para la reconstruc
ción y recomposición de los burladeros de la nave de; 
vacas de la Casa-Mataderos de esta v illa , con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la referida sala todos los dias no festivos , de doce á 
cuatro de la tarde.

Para tom ar parte en la licitación se necesita acredi
tar por medio del correspondiente resguardo haber con
signado en la Depositaría de esta villa la cantidad de 200 
escudos en metálico ó papel de la Deuda municipal por 
todo su valor nominal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 44 de Febrero de 1870.=José Dicenta.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o rre o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  10 de Febrero 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

272 Amalia G u tié rrez .  Toledo.
273 Antonio G il .................. .............. Soria.
274 Angel L ópez................................. Escorial.
275 Antonio Á spero........................... Santiago.
276 Antonio Z am ora.......................... Zaragoza.
277 Agustina Crespo  ..................... Santander.
278 Agustín V alarino........................  Sigüenza.
279 Antonio H erm ida........................Lugo.
280 Celerino del V alle.......................Oviedo.
284 Clara Michelena...........................Cádiz.
282 Estove h erm anos........................Barcelona.
283 Francisco H ori............................ Santander.
284 Flora P rad a ...................................Coruña.
285 Francisco H ernández................. Almagro.
286 Francisco E n ju to ........................ Coruña.
287 Inocencia B iviaro........................Idem.
288 José Mon..........................................Montevideo.
289 José P e re z , ......................Zamora.
290 José Pelaez :  ............. . Ceuta.
291 José C analejas.......................... Lucena.
292 José Golpe......................................Coruña.
293 José G arc ía ....................................Sevilla.
294 Julio L anglois................................ Montevideo.
295 Joaquín R iquelm e.......................Granada.
296 Leocadio F e rn an d ez ...................Medina.
297 Mariano González........................  Alaejos.
298 Miguel L eón................ .. Valladolid.
299 María Juárez.................................. Tarancon.
300 Manuel González..........................Atienza.
301 Manuel Dorado............................ Lugo.
302 Manuel G rau.................................Lérida.
303 Manuel V ázquez.......................... Valencia.
304 Miguel González..................... Arganda.

. 305 Mariano D uran ..............................Badajoz.
306 Mariano A lvarez.................. León.
307 Nicolasa.Vilanova....................... Granada.
308 Toribio Conté................................ Vigo.
309 Teresa Vázquez - Lugo.
310 Tomasa D ia z ..  ........................... Valencia.

Madrid 41 de Febrero de 4870.—El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 3 de 

Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de 
Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Di
ciembre del presente año dos premios bajo las condicio
nes y en la forma siguientes:

Ilmo de 800 escudos al autor de la solución me jo r  
más numerosa de artículos bibliográíieo-biográfieos re
lativos á escritores españoles; debiendo ser originales  ̂
contener datos nuevos é importantes respecto á l°f¡ 
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografiar  ̂
indicándose, tanto en uno como en otro caso, las 
les de donde se hayan sacado las noticias á que se reti
ran los mencionados artículos.

Ciro de 690 escudos para, la persona que P1,esen;°,«qs 
mayor numero y con superior desempeño monogralu 
de literatura española, ó sean colecciones de articui 
bibliográficos de un género, como un catálogo pie ol)rci 
sin nombre de autor, otro do los que lian escrito s0 
un ramo ó punto- de historia., sobre una ciencia, s.°^h 
arta ; y oficios, usos y costumbres, y cualquier trabajo <-e 
especie análoga ; entendiéndose que estas obras han <■ 
ser asimismo originales ó contener gran número de no
ticias nuevas.



Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo creyere conveniente , dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios lian do es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir m a n u s c r i t o s ,  
completos y encuadernados, ó en forma á propósito para, 
su cxánicu y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombro pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema oualquie 
ra que distinga su escrito do los demás que so presenten  
á concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores basta el 
dia 30 do Noviembre del corriente a ñ o ; debiendo quedar 
entregados en la Biblioteca Nacional antes que termino 
el referido dia, con sobre dirigido al Secretario do la 
m ism a, del c u a l, ó de la persona encargada, recogerán 
los interesados ó sus representantes el recibo corres
pondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser 
retirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

La entrega de estos, que será pública y solem ne, se 
verificará pn uno de los domingos del mes ‘de Enero 
de 1871, anunciándose con la debida anticipación.

Madrid 8 de Febrero de 4870 .=D e orden del E xcelen 
tísimo Sr. D irector, el Secretario, Cándido Bretón y  
Orozco. — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la m ism a.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 
autos ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y E scri
banía del infrascrito que refrenda, se pone á pública su
basta una finca yesería y terrenos adyacentes, compren
dida en la zonado ensanche de esta v illa , á la izquierda 
del paseo que desde el portillo de Embajadores va á 
unirse con el de Santa María de la Cabeza, señalada con 
el núm. £7 por el primero de dichos paseos, en el dis
trito del Hospital y  barrio del C anal, dividida en 10 so
lares , señalados en el plano de división obrante en autos 
con las letras A, B , C, D, E, F. G, II, L  y  M;  el pri
mero de los cuales es anejo á la yesería, y  sus superfi
cies y  valores respectivos , según las operaciones de di
visión y  tasación practicadas por el Arquitecto D. M iguel 
García Sauz , son los sig u ien tes:

FTYPAS Superficie en Valor en • reales
rlALAo. p-gg cuaqrac\os> vellon hasta mils.

1.a Yesería y  solar A . . 108.011*77/10 307.893*311
3.a Solar B . .  -23.918*95/10 54.546*685
3.a » C .. 37.299*44/40 96.978*844
4.a ,, D . . 28.641*28/10 68.889*434
5.a » E . . 32.790*22/10 85.254*872
6.a >» F . . 21.210*68/10 48.484*564
7.a » Cr. . 35.154*20/10 86.127*790
8.a » I I . .  4-6.480*75/10 120.849*950
9.a >» L . . 22/117*28/10 . 55.043*225
10.a » M . . .45.249*97/10 117.649*922

Total valor ele la f inca   1.038.718

Para su remate se ha señalado el dia 3 de Marzo pró
x im o, á las dos de la tarde, en dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del edificio de la Bolsa; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación , á rebajar cargas, y que pri
meramente se subastará la finca en totalidad; y  si á ella  
no hubiere postor, se procederá acto continuo á subastar 
los solares en que está dividida en el orden que quedan 
expresados.

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 1870. =  Julián M. 
Pardo.=Por mandado de S. S., Román Gil. X —265

Copia certificada.— Núm. 119. — Sentencia. — En la 
villa  de Madrid, á 24.de Noviembre de 1869:

V istos los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
entre partes, de la una y nomo demandante D. José de 
las Muñecas, vecino de esta villa, representado por el Pro
curador D. Agustin Cano, y de la otra y como deman
dados D. José María Moratilla y  Parreto y  varios acreedo
res do este, que no comparecieron en está Superioridad, y  
en su representación los estrados del Tribunal, sobre nu
lidad de un acuerdo tomado por los últim os en junta ce
lebrada en 24 de Octubre de 1864; en cuyos'au tos ha 
sido Ministro Ponente el Sr. D. Alvaro Gil Sanz:

Resultando esencialm ente conforme á los méritos de 
los autos la relación de los hechos que contiene la sen
tencia apelada que dictó el Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad do esta capital en 23 de 
Marzo de 1868 , por cuya razón y para evitar su repeti
ción se tendrá por reproducida en el presente fallo:

Considerando que habiéndose expresado en térm inos 
claros y precisos por D. José María Moratilla, en su es
crito del folio 17, la necesidad en que se encontraba de 
hacer concurso voluntario de acreedores, y  acompañado 
la  rela c ió n , estado y memoria prevenida por el art. 506 
ele la ley de Enjuiciam iento civil, la solicitud de quita y  
espera que en el mismo consignó, y  el auto por el que se 
mandó convocar la junta de acreedores , se hallan ajus
tados á lo dispuesto en el art. 507 de la m ism a :

Considerando que para la indicada junta fueron cita
dos todos los acreedores, incluso D. José de las Muñecas, 
según consta á la vuelta del folio 51, observándose es
trictamente las formalidades prevenidas en los artícu
los 508, 509 y  510 de la' citada l e y :

Considerando que á pesar de la indicada citación he
cha á Muñecas, este no asistió á la junta de acreedores 
celebrada en 24 de Octubre de 1864, ni para decir de su 
derecho , n i para protestar contra el acuerdo que en ella 
se tom ara:
■ Considerando que la alegación principal de la dem an

da, referente á que los créditos de los que votaron acep
tando la quita y espera no llegan á las tres quintas par
tes del total pasivo que exige el art. 511, núm . l.° do la 
ley de Enjuiciam iento c iv i l , solam ente seria exacta si se 
hubiesen de rebajar los 6.494 escudos 200 m ilésim as cor
respondientes á la esposa del deudor:

Considerando que esta rebaja no es legal ni debe 
por tanto tomarse en cuenta, puesto que el defecto de 
representación en el Procurador que á nombre de la pre
citada concurrió á la junta quedó subsanado , ratifi
cándose lo ejecutado á su nombre según consta desde el 
folio 80 al 84 inclusive; y que respecto á la disposición  
del art. 620 que se cita por el apelante, no se refiere m ás 
que al convenio en el juicio de concurso necesario, se
gún lo demuestran los artículos antecedentes y  subsi
guientes al mismo, y  señaladamente el 628, que establece 
esta distinción marcada entre las solicitudes de quita 
y  espera y  el convenio único en que á la mujer está  
prohibido tomar parte;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la 
expresada sentencia apelada , por la que se declara que 
D. José de las Muñecas, parte actora en estos procedi
m ientos, no ha probado debidamente la acción y deman
da que dedujo por su escrito folio 172; que lo han he
cho mejor de sus excepciones D. José María Moratilla y  
los acreedores que con él han sostenido el acuerdo de 
quita y  espera tomado en la junta de 24 de Octubre 
de 1864, y en su consecuencia se manda llevar á efecto 
el citado acuerdo, condenando á todos los interesados 
á estar y pasar por é l , sin hacerse especial condenación 
de costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín  y  G a c e t a  de 
esta v illa , además de notificarse en estrados y  de hacerse 
notoria por medio de edictos, según lo dispuesto en el 
artículo 1.191 de la ley de Enjuiciam iento c iv il;  y  en 
cuanto al abono de la mitad de los gastos de inserción  
en los periódicos oficiales que en esta instancia se ha re
clamado á nombre de D. José de las Muñecas , rcq,uiérase 
al Procurador D. Angel Calvo para que en la represen
tación con.que interviene en los autos satisfaga á aquel 
la  mitad de la cantidad quG por dicho concepto ha des
embolsado.

A sí por esta nuestra sentencia do vista lo pronuncia
m os , mandamos y firm am os.=L uis Vázquez Mondra— 
gon.==Mariano de Parada y Parada,= Alvaro Gil Sanz.

Publicación.=-La anterior sentencia fué leida y pu
blicada por el Sr. D. Alvaro Gil Sanz , Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Ministro ^Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando sesión públi
ca en ella hoy 27 de Noviembre año de 1869, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.=Juan Fran
cisco Fernandez.

La sentencia inserta corresponde con su original, 
obrante en el rollo de los autos que en la misma se c i- 

• tan , pendientes en la Sala tercera de esta Exorna. Au
diencia territorial , á que me rem ito y do que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado de dicho superior 
Tribunal.

V para que conste y se inserte en el periódico oficial, 
según se previene en referida sen ten c ia , expido y firmo 
la presente en Madrid á 4 de Diciembre de 4869.=Juan  
Francisco Fernandez. X —269

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera in s
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, so

cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
do 36 dias á la persona en cuyo poder exista ó tonga 
noticia del paradero de la lám ina del 5 por 100 no ne
gociable, núm. 6.131, de rs. vn. 10.518, expedida á favor 
fio la memoria que para dotes de huérfanas fundó Don 
Bartolom é Montero en la parroquial de la villa de Fon
tanar, provincia de Guadalajara, para que dentro do di
cho termino la presente en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la. Audiencia, territorial, y Escribanía del infras
crito, o acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
m iento.

Madrid 3 do Febrero de !87Ü.~-Por mandado do S. S., 
Juan Vivó. X —268

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 271, correspondien
te al dia 28 de Setiembre de 1869, se citó y emplazó por 
este Juzgado á la persona que pudiera, dar razón del para
dero de la carpeta núm. 456, fechada en Zamora á 27 
de Junio de 1822, bajo la cual y por D. Mateo Martin, 
mayordomo de la cofradía del Santísim o Cristo de los 
P astores, establecida en la parroquial do Santa Catalina 
de Ronocsvalies de Toro, se presentó la escritura de . im 
posición núm. 48.175, de reales vellon 19.749 con 32 mrs.; 
y habiéndose cometido equivocación al expresar el ver
dadero capital que representa, que es el de 19.479 rs. con 
32 mrs., ha mandado el Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad hacerla  presente rectifica
ción , señalando el nuevo térm ino de 10 dias para deducir 
reclam aciones; bajo apercibim iento.

Madrid 5 de Febrero do !8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., 
Juan Vivó. • X —267

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la lám ina del 5 por 100 no negocia
ble, núm. 17.506, de reales vellon 8.000, perteneciente al 
A yuntam iento de V illanucva de la F uente , provincia de 
Ciudad-Real, para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la A udien
cia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid o de Febrero de 1870 .= P or  mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —266

Por el presente y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Isidro Autran y  González, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de esta v illa , se c ita , llam a y  
emplaza por térm ino de 20 dias y segundo llam am iento, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que en concepto de herederos 
se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
m iento intestado de D. Dom ingo Nogueiras y Diaz, ocur
rido en 24-de Marzo últim o, á fin de que dentro de dicho 
térm ino comparezcan á ejercitarlo en el referido Juzga
do y Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento 
ele que trascurrido sin que lo verifiquen se dará á las di
ligencias el curso correspondiente.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1870.=Isidro A u -  
tran .= L icenciad o  José Ortiz y  Martínez. X —270

E n virtud de providencia del Sr. D. Garlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del H osp ic io , se cita, 
llama y  emplaza por el presente anuncio y  término de 30 
dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia  
del paradero del conocim iento de la partida núm. 3, con
sistente en 63 cajas de azúcar que D. Pablo Sorra regis
tró en el bergantín Santa Eulalia, i  lias El Nardo, su Ca
pitán D. Pedro Gafas, de cuenta, riesgo y  consignación  
de D. Santiago Larramcndi, de Madrid, y á la consigna
ción de los Srcs. Manella, Pujáis y compañía, del comer
cio de Cádiz, para que dentro de dicho término lo pre
sente en este Juzgado , sito en la plazuela de la Leña, 
número 11, piso principal, á usar ele su derecho en el ex
pediente que so sigue por la Escribanía de D. Francisco 
de Lanzas con el fin de justificar s.u extravío; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid o de Febrero de 1870 .=F ran cisco  de Lanzas.
X —273

CO R T ES  C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial cíela sesión celebrada el d ia  10 de Febrero 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto, y en
trándose en la discusión de los presupuestos, fué apro
bado el cap. 31, relativo á los gastos de la quinta.

Leído M 32, que trataba del personal de la Guardia 
civil, y abierto el debate sobre’él, dijo

E l Sr. Rjarrios gat /d e r o n  : Lo primero que en
cuentro aquí es la taita de plan y de sistem a. No sé por 
qué, siendo la Guardia civil la única y  verdadera insti
tución de policía, no so encuentra en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación; y tampoco comprendo por 
qué , poniéndola en el de G uerra, ha de haber en el de 
Gobernación una partida para acuartelam ientos.

Yo creo que esta institución, cuyas ventajas reconoz
co, tiene algunos defectos. Organizada, y siento tener  
que reconocerlo así, por los moderados, ha prestado m u
chos servicios. Autos no tenia más que los Jefes y Ofi
ciales necesarios; pero después de la revolución so su 
primió la Guardia rural, y los Jefes y Oficiales de ella  
vinieron á la Guardia civil, dando por resultado el que 
haya una numerosa clase de reemplazo en un instituto  
en que produce un gran perjuicio, atendido el modo con 
que en él se asciendo. Este es un defecto.

Tiene también el de haberse dedicado más al servicio 
de las poblaciones que al de los cam pos, que es donde 
más falta hace; y creo que su fuerza es escasa, pues que
da m uy poca para guardar los cam inos y  dar seguridad  
á los que por ellos transitan. Yo entiendo que podrían 
rebajarse 20.000 hombres del ejército y  aumentarse 10.000 
á la Guardia civil, y con esto daríamos la seguridad que 
necesita el ciudadano en el campo, pues no hay que o l
vidar que con haber cesado el sistem a preventivo se han  
envalentonado los m alhechores, y la agricultura no pue
de prosperar m iéntras el propietario no pueda ir tran
quilam ente y  sin peligro á visitar sus tierras.

Creo, pues, seria m uy oportuno aumentar esa fuerza 
dism inuyendo la del ejército, con lo que habría más se
guridad, y tal vez nos podríamos librar de esa quinta  
disfrazada que se nos propone y que* habrá de llenar de 
luto á las familias.

El Sr. i z q u i e r d o  : Más bien que para defender á la 
Guardia c iv il, cuya institución no ha sido combatida, 
voy á usar de la palabra para hacer alguna ligera obser
vación. Cierto es que la Guardia civil se organizó por los 
moderados; pero en Sevilla  se reunió sin faltar un solo 
hombre para defender la libertad.

E stoy conforme en que se aum ente su fuerza; pero no 
con la rebaja que S. S. propone en el ejército. ¿A dónde 
habíam os de enviar los Jefes y  Oficiales que hoy se ha
llan al frente de esa fuerza? E s preciso que no nos vaya
m os del seguro, y  que procuremos no lastim ar á esas 
clases ni olvidar que al ejército no se le puede hum illar.

Ya hem os visto con dolor que á veteranos que cuen
tan 70 años y  que han prestado grandes servicios á la 
patria se les ha quitado la m odesta pensión que disfru
taban. Comprendo sin duda alguna que es preciso hacer  
economías; pero estas deben ser bien entendidas. Yo he 
dado ya un plan de organización que defenderé en su 
día, pues no creo que sea oportuno presentarlo con m oti
vo de los presupuestos enfrente del del Gobierno y la co
m isión. En mi plan de organización no hay Capitanes 
generales, y yo lo soy hoy porque es un cargo político; 
ni Direcciones, pues, yo quiero en el orden civil lq  ̂des
centralización, y e n  el militar la centralización más com
pleta.

E l Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  La Cámara se habrá 
sorprendido como yo de la contestación dada por el se
ñor Izquierdo. Yo creo que el tiro iba dirigido á otro lado, 
aunque se apuntaba aquí, pues todos recuerdan la en
m ienda de que se trató anoche.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á S. S. considere que 
hoy no se puede tratar de esa cuestión resuelta ya por 
la Cámara.

El Sr. r a í WQS C A L D E R O N :  Pues dejando eso apar
te, debo manifestar al Sr. Izquierdo que para m í presta 
más servicio la Guardia civiL cuando persigue los delin
cuentes que cuando empuña las arm asen favor de.unos 
ó de otros. En cuanto á los Jefes y Oficiales que podrian 
quedar de reemplazo con la supresión de los 20.000 hom 
bres en el ejército, no es obstáculo para adoptar esa m e
dida: también quedan cesantes en las carreras civiles y  
no cobran nada,

Sin más debate fué aprobado el capítulo 32, y sin dis
cusión alguna lo fueron los capítulos 33, relativo al m a
terial de la Guardia civil; 34, á las planas mayores; 35, al 
material de la provisión de pienso; 36, al material dp 
utensilios; 38, á las cuotas que corresponden según la 
ley de reemplazos; 39, á obligaciones que carecen ele cré
dito legislativo; 40, á las que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas, y 41, á las obligaciones procedentes 
ele las  ̂ leyes de 4.° de Abril de 1860 y 7 ele igual mes 
de 1861; no habiéndose puesto á discusión el capítulo 37 
por haberse suprimido.

EL Gr. Presidente del C O N S E J O  Di3 M IN IS T R O S :  
J erminaelo el presupuesto de la Guerra, resulta que un 
alto funcionario eclesiástico, ci Patriarca de las Lidias,

queda fuera ele él. Este Prelado venia figurando en el 
presupuesto ele Gracia y Justicia; y sin que yo recuerdo 
ahora las razones que hubo para ello, lia dejado de in
cluirse en él; poro se ni o dijo que elebia ir á Guerra, y 
en su consecuencia pasé a las Cortes la oportuna comu
nicación, pero m e encuentro con que no fia sido incluido.

Es un punto concordado, y so le asignaron 450.009 
reales á condición que renunciase los demás sueldos 
y beneficios que cobrara, como los renunció en efecto. 
Es el Vicario general castrense, y el que p,n> j0 tanto 
tiene que entenderse con el numeroso personal eclesiás
tico i[uc hay en el Ejército y Armada. Creo, pues, (¡ue 
debe incluirse en el presupuesto, siquiera sea por medio 
de un capítulo adicional. ' .

E l Gr. l o P üz  D o m í n g u e z  : .E lectivam ente, el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros pasó la com uni
cación que lia indicado S. S.; y no habiendo yo asistido 
la noche que se trató de ese punto, me encontró con que 
la partida liabia sido desechada. Yo creo que debia ese 
funcionario estar incluido en el Ministerio de Gracia y 
Justicia; pero se quitó de él porque era Jefe de un clero 
que no era de aquel ramo. Es, p u e s , indispensable que 
se consigne aquí esa partida, y no creo pueda estar en 
otra parte que en el capítulo que trata del Vicariato ge
neral castrense, paralo que podría retirarse esc capítulo, 
si las Cortes lo creen conveniente.

E l Sr. P R E S I D E N T E : No se puede retirar un capítu
lo que está ya aprobado por las Cortes. La comisión pue
de proponer eso por medio de una adición.

Se procede ai debate sobre el presupuesto de Marina.
Leida la sección 5.a , referente al presupuesto de Ma

r ina, dijo
El Sr. Ministro de M ARINA : Antes de entrar en el 

debate de este presupuesto tengo que hacer una súplica  
á la Cámara para ver si se puede suplir una om isión que 
hubo en el proyecto relativo á la fijación de las fuerzas 
navales. Se han dejado de incluir por equivocación dos 
fragatas que se encuentran en la escuadra del Pacífico, y  
ruego á la Cámara que se sirva salvar esa em isión.

E l Sr. PR E SID E N T E : Las dos fragatas á que se re
fiere el Sr. Ministro de Marina están incluidas en el pre
supuesto; se ha olvidado incluirlas en el proyecto que se 
discutió ayer, y S. S. desea poner en armonía el proyec
to con el presupuesto. So v a , pues, á preguntar á las 
Cortes si acuerdan que se enmiende esa equivocación.

Hecha la correspondiente pregunta, el acuerdo fué 
afirmativo.

Abierto el debate sobre la totalidad de la sección 5.a, 
dijo

El Sr. R U I Z  G O M EZ : La historia de la Marina, se
ñores Diputados, es la historia de la civilización, y nada 
hay tampoco más popular. El inglés cuenta con en
tusiasm o sus glorias marítimas; y nosotros, del m ism o  
modo que los franceses y holandeses , recordamos nu es
tras antiguas hazañas en el mar. Hay quien cree que la 
marftia de guerra es la base de la m ercante; pero yo e n 
tiendo que lo más cierto es que esta es la base de la 
de guerra.

Hay naciones que sin  tener colonias que conservar 
sostienen grandes marinas de guerra, como sucede á Ru
s ia , Turquía y  otras. La R usia, que apénas tiene m ari
na m ercante, y  cuyo comercio está poco desarrollado, 
sostiene esa marina porque aspira á tener una gran re
presentación en Europa y tiene grandes proyectos de to
dos conocidos. La Prusia hace grandes esfuerzos para te
ner una num erosa marina , y esta lo hace con la idea de 
extender su poder, del mismo modo que la Ita lia , que 
aspira á su unidad.

Inglaterra, Francia, España, Portugal y  Holanda tie
nen fija su v ista  en la marina. La Inglaterra es la prime
ra nación colonial del m u n d o , y hace grandes esfuerzos 
para tener una marina que la permita sostener ese poder 
colonial. La Francia, aunque su poder colonial es peque
ño , no hace ménos esfuerzos. La Holanda tiene algunas 
colonias im portantes, y ha tenido una marina de las pri
meras de E uropa, sosteniendo grandes combates con la 
de España, Francia é Inglaterra.

Sin embargo, esa nación, que sucum bió.ante la mari
na de Francia é Inglaterra, hoy os rica y  feliz, y tiene  
una m arina relativam ente pequeña. N osotros, que po
seem os á Cuba, Puerto-R ico y F ilipinas, sostenem os una 
escuadra que parece responder á dos objetos: defender 
esas colonias y presentarnos en el mundo con cierto de
seo de poder m ilitar.

Pero investiguem os los fundam entos de la marina 
de guerra para ver si los tenemos y si procedemos con 
juicio en los gastos que hacemos. Respecto á- la. i n d u s 
tria que abastece á la marina, puedo decirse desdo luego 
que cuanto necesita la nuestra hay que adquirirlo en el 
extranjero ó crearlo en nuestras fábricas , porque en el 
país no se encuentra.

¿ Cuál es nuestro comercio comparado con el do 
otras naciones? Francia tiene un comercio de im porta
ción y exportación de 21.000 m illones; Austria de 5 . i i i; 
Bélgica de 5.225; el Brasil, Imperio dilatadísim o, de 3.341; 
los Estados-Unidos de 15.760; la Gran Bretaña de 50 .000; 
la Italia, nación m uy nueva, de 6.016 ; Holanda, que no 
consta do 4 m illones de habitantes, de 7.625; Portugal, 
también m uy pequeño, de 1.000; Rusia, á pesar de con
siderarse tan colosal, de 6.000; y España en 1806 do2.552. 
Y cisque naciones de m énos poulaeion nos aventajan no
tablemente; y lo triste no es esto, sino que en tres años, 
del 65 al 68 , nuestro comercio lea bajado de tres m il 

'cuatrocientos y tantos m illones á la cifra que acabo de 
indicar; y eso a pesar de la desamortización y los cam i
nos de hierro, que deben haber desarrollado la riqueza.

Otra base de la marina de guerra es la navegación, la 
marina m ercante, y véase en qué estado se halla en E s
paña, Francia, cuya marina mercante está hoy en deca
dencia, tenia en fin de 1865 1.894.000 toneladas; Aus
tria 291.156 , no comprendiendo los buques m enores; en 
Bélgica hay poca m arina, lo cual se comprende ; los E s
tados-Unidos en 1867 tenían 4.304.486 toneladas; la Ingla
terra en 1865, incluidas las colonias, 7.344.250; Italia 
en 1864 698.000, y en 1867 792.000; Holanda , sin com 
prender el cabotaje, 580.094; y por ú ltim o, España en 
buques de altura 341.000, y de cabotaje 212.505, que 
sum an ámbas cantidades IOS.Qíd toneladas con 35.900 
tripulantes. Y he olvidado la marina mercante de Suecia 
y Noruega, naciones que no figuran ni tienen colonias, 
y que sin  embargo era en 1864 en la primera de 358.000 
toneladas y  en la segunda de 714.926.

De suerte que si respecto al comercio nuestra situa
ción es m uy inferior á la de otros p a íses, por lo que hace 
á la marina mercante vem os algunos que, hallándose en 
peores condiciones que nosotros, tienen sin embargo una 
m arina superior á la nuestra.

Industria. Inglaterra tiene una producción de carbón  
de piedra de 110 m illones de toneladas anuales; una fun
dición de hierro de iu  m illo n es, y el valor del algodón 
consumido en 1867 fué de 11 m illones. Así es que esa  
n a c ió n , que extrae de su suelo y funde en la cantidad 
ind icada , teniendo además un comercio de 50.000 m illo
nes y una marina mercante con 8 m illones de toneladas, 
no es ex trañ o, digo , que sostenga una escuadra podero
sa , que si le ocasiona grandes g a sto s , le es realmente 
poco costosa,

Francia, aunque sin gran poder colonial ni m arina  
m ercante, sostiene también una marina de guerra im 
portante , porque separftda de la Gran-Bretaña por un  
estrecho canal no renuncia á los sueños de invasión  
que la agitaren en otro tiempo, así como tampoco quiere 
renunciar á su predominio en Europa.

Conocidas estas bases esenciales para la marina de 
guerra, me parece que es ocasión de examinar los pre
supuestos de Marina de las diferentes naciones en rela
ción con la totalidad de los gastos. Hay que advertir que 
desde la revolución de 1848 en Francia todas ó cási to
das se han creído en la necesidad de hacer armamentos 
m arítim os, y así es que sus presupuestos se han au
mentado bastante. Del examen comparativo á que me 
refiero resulta que el presupuesto do Marina de Ingla
terra es la sétim a parte del total; el de Francia y  los E s
tados-Unidos la dócimacuarta; el de España es 28 veces 
m en or, pero sin comprender los buques de las colonias, 
pues con los gastos de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas 
es sobre 15 veces; el de Holanda es algo m ás, y  así su
cesivam ente.

Pero respecto al comercio de importación y exporta
c ió n , que es lo que nos interesa, el presupuesto de In
glaterra es 45 veces menor que el importe do su comer
cio; el de Francia 50; el de los Estados-U nidos de 26 á 
30; el de España 15, y el de Holanda, que lleva ventaja 
á to d o s, 99,
. Así vem os hasta qué punto es grave el sacrificio que 

hacem os.
Es verdad que en apariencia nuestro presupuesto no 

pasa de 100 m illones, y  que así no parece desproporcio
nado; pero teniendo en cuenta lo que gastam os en la 
marina de las colonias, fácilmente nos convencem os do 
que es crecido.

Como se nos ha dicho muchas veces que la marina 
sirve para defender nuestras co lo n ia s, no puedo ménos 
de preguntar si no tienen estas elem entos propios para 
sostener los buques que necesitan ; y si así fu era , ten
drían también para comprar el material. Se pueden se
parar m uy bien los presupuestos de C uba, Puerto-R ico  
y F ilip inas, y es seguro que en ocasiones como la pre
sente seria menor el sacrificio haciendo lo que se ha he
cho ahora, comprando 30 buenas cañoneras.

Los E stados-U nidos pueden servirnos en esto de ejem
plo. Antes de la guerra gastaban relativam ente m uy poco 
en m arina, y durante la guerra llegaron á tener hasta 
un presupuesto de 125 millones; pero ellos probaron que 
con la paz y el trab-ijo estaban preparados para la guer-  

. ra. Por eso yo, que soy amigo de la marina, «leseo fun
dar su grandeza y su poder en el trabajo nacional.

Perm itidm e ahora que exam ine brevemente el pre

supuesto de Marina. Me Jlama la atención lo (pie cuesta  
la Adm inistración, y que se aproxima á 7 m illones y m e
dio. Me llama, igualm enie la atención el personal num e
roso del cuerpo general de la Armada, lo cual proviene 
de recordar lo que liemos sido y querer conservar la an
tigua organización.

No quiero leeros el estado general del cuerpo de la 
Armada en la Gran Bretaña; pero de su comparación 
con el nuestro resulta que es relativam ente menor.

El presupuesto de la maestranza cuesta 42 m illones 
de pesetas, y otro tanto el material para construcción; y  
me parece que ó el material es escaso ó la maestranza 
es m ucha, porque no guarda proporción uno con otro. 
En el presupuesto inglés y francés se ve que sus propor
ciones son m uy diferentes de las nuestras.

Hay «(ue exam inar también la inversión que se da á 
estas cantidades, pues por reducidas que sean siempre 
serán grandes si se gastan inútilm ente. Considerada la 
fuerza de la escuadra inglesa , no es extraño que cueste 
lo que cuesta; porque lo mismo allí que en Francia se 
están gustando en la trasformacion de sus escuadras can
tidad o s e xt r ao r din ar i as.

Nosotros conservamos en el Rio de la Plata una es
cuadra á consecuencia de los sucesos del Pacífico; y  
como yo lie sostenido ideas que han parecido á algunos 
algo atrevidas, me cumple hacerme cargo de las a lu sio 
nes que se me han dirigido con este motivo.

Decía el Sr. Castolar dias pasados que era m uy con
veniente y necesario estrechar nuestras relaciones con 
aquellas repúblicas; y luego el Sr. Mar tos añadió que mi 
discurso liabia sido inútil ó conducía' sólo á demostrar 
que el Ministerio de Estado no hacia falta.

Yto no saco las conclusiones absolutas que quiso sa
car el Sr. Mar tos. Yo he querido variar la organización  
de España; y fijándome en el presupuesto (le E stado/sólo  
dije que si ese Ministerio no liabia de servir más que 
para expediciones como la de Roma y Méjico, más valia 
suprim irle. Por lo d em á s, lo que yo desearía era que se 
convirtiera de político en económ ico; y esto me conduce 
á hablar de nuestras relaciones en América. Es general 
el creernos con gran representación en las Américas por
que las fiemos descubierto, y no tenem os mayor repre
sentación que la que nos da allí nuestro comercio. La 
política por tanto que nos conviene en aquellos países 
es la modesta, la moderada, la de conciliación. No damos 
idea de nuestro poder mandando allí nuestra escuadra, 
sino cambiando mucho.

lie  conclu id o , señores. Yo no puedo ser enem igo de 
la Marina; pero cuando veo que los im puestos se pagan 
con dificultad y  que la riqueza dism inuye, hay que bus
car un remedio, ¿Cómo he de ser yo enem igo de la Ma
rina? ¿Cómo no he de recordar sus grandes glorias? Te
nem os en nuestros marinos v a lo r , ciencia, pericia, todo; 
pero nos falta riqueza: fundem os, pues, nuestra organi
zación sobre el trabajo, sobre la dem ocracia, que es el 
trabajo, la fam ilia y  la propiedad.

El Sr. a d v a r e d a  : Pido la palabra para defender á 
un ausente.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): No se la 
puedo conceder á Y. S. porque me lo prohíbe el regla
mento. La tiene el Sr. Marqués de Sardoal.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Señores, d ifícil es 
para m í , más que defender el presupuesto de esta sec
ción, contestar al discurso del Sr. Ruiz Gómez, que se 
ha ocupado filosóficamente de lo que debe ser la marina; 
pero que no 1ra descendido al terreno más práctico de las 
cifras del presupuesto.

La primera parte del discurso de S. S. ha sido una  
séric de datos que yo no puedo ahora compulsar ni con
testar, y que S. S. ha sacado del A nuario  de Mauricio 
Bloko, que á decir verdad, si todos los tiene tan in exac
tos como los relativos á nuestro país, no merecen m ucha  
le; pero después de todo, señores, aunque los datos sean 
exactos, no tienen nada que ver con el presupuesto que 
se discute.

S. S. ha dicho Juego que nosotros som os la nación  
que más parte do su presupuesto gasta en marina; y esto, 
que puede ser ó no ser verdad, no es tampoco pertinen
te á la cuestión, porque tal vez una nación gaste en ma
rina la vigésim a parte de su presupuesto y  gaste mucho, 
y otra gaste la octava y gaste poco. Esto depende de las 
circunstancias especiales de cada una.

Es cierto que nosotros gastamos en la marina de U l
tramar cantidades que no aparecen en este presupuesto; 
pero de aquí no so puede deducir lo que deduce el señor 
Ruiz Gómez; porque si esos gastos de Ultramar se con
sideran como parte alícuota del presupuesto de la n a 
ción , hay que sumar lo m ism o que los gastos los in gre
sos de aquellas provincias para obtener la verdadera pro
porción. Yo no niego que la organización, del presupues
to sea v iciosa; pero esta organización, que ha de refor
marse por las Cortes Constituyentes, que tendrán la g lo 
ria do llevar parto do nuestra vida á las provincias ul
tram arinas, no so puede reformar en una sola sesión de 
presupuestos, ni siquiera en una sola legislatura.

Las reformas , señores, si han de ser fructíferas, no 
pueden ser aisladas: hay que hacerlas á la par en todos' 
los ramos , porque de otro modo no responden bien á 
su ob jeto , y para hacerlas así es necesario m editarlas 
mucho.

Uno de los puntos más importantes de la marina son 
los arsenales , necesarios en un tiempo%para que el E s
tado pueda desempeñar por sí servicios que en deter
minados períodos históricos no pueden hacer los parti- 
cúlares. Do aquí ha nacido el que hasta ahora ha sido 
preciso recurrir á los arsenales para fabricar los bar
cos , puesto que no liabia quien los hiciera ni donde com 
prarlos; pero hoy ya no estamos en ese caso; y si bien en 
España 110 se pueden^ hacer los buques por la indus
tria particular , habrá en algunos otros países quien 
quiera comprar nuestros arsenales, que según el m alo
grado General Quesada valen 4.000 m illones, y sólo con 
su venta se quitaría el Estado de encima una carga que 
hoy le abruma , porque llega á 32 m illones’de reales, in 
cluyendo en esta cifra, no sólo el material, sino el perso
nal , que si allí quedaba, quedaría* por cuenta de la in
dustria privada.

Además , aunque el valor de los arsenales se reduje
ra en la venta á 600 m illones, podría sacar el Estado un 
gran provecho de ellos; y si no los cobraba todos de una  
v e z , sino en p lazos, podria cobrar los intereses en cons
trucciones navales. Véase si con esto se obtendrían ven 
tajas.

Pero hay otra consideración m uy importante. El Go
bierno tiene allí un personal cuya fuerza productiva es 
mayor de lo que el Gobierno n ecesita , y  que no puede 
despedirse porque esto podria traer una cuestión de or
den público: este personal se cree empleado del Gobier
no y trabaja poco, de lo cual resulta que allí van las co
sas tan despacio , que han dado lugar al proverbio cono
cido de que lo que marcha m uy poco á poco se dice que 
va á paso de arsenal. Sin embargo, la com isión no ha 
creído deber hacer esta reforma porque espera que el se • 
ñor Ministro presentará un proyecto de ley goii este ob
jeto, según se previene en uno de los artículos de la ley  
de presupuestos.

Otro de los puntos'en que hay que introducir refor 
mas es en la tutela que el Ministerio de Marina ejerce 
sobre la marina mercante, que siendo cuestión de comer
cio debiera pasar al Ministerio de Fom ento, donde hay  
un centro adm inistrativo de comercio, agricultura é in
dustria. También hay que hacer reformas en otros ser
vicios; pero no se ha creído tampoco que pudieran ha
cerse por el p ron to : sin embargo, la com isión espera 
que también se harán.

Se ocupaba luego el Sr. Ruiz Gómez del Estado Mayor 
do la Armada, y encontraba excesivo su personal compa
rándole con la marina inglesa. Pero S. S. debe tener en 
cuenta que eso depende de la organización, y  que todos 
esos indivíduosvtienen su razón de ser, puesto que tienen  
que aplicarse á todos los servicios de este presupuesto.

Oreo que esto es lo bastante para contestar al Sr. Ruiz  
Gómez; y firme en mi pensamiento de que no es posible 
hacer hoy las reformas en ese departamento , ruego á la s  
Cortes que aprueben la sección quinta del presupuesto 
tal como la ha presentado la com isión.

El Sr. r u i z  G OM EZ: Yo agradezco al Sr. Marqués 
de Sardoal su discurso, que es más de oposición que el 
mío; por lo tanto, el Sr. Ministro, en vez de contestar.á  
uno, tendrá que contestar á dos.

En cuanto á los datos de B loke, todos son oficiales, 
y él cita en su libro de dónde los ha tomado.

Por lo demás, como la marina debe responder al co
mercio y á la riqueza de cada país , por eso he hablado  
yo de esas otras cosas que creo que son las que pueden 
tratarse en una discusión general. A los detalles no se 
puede descender en esta discusión: eso no puede hacer
se más que en los capítulos.

El Sr. Marqués do s a r d o a l : E l Sr. R uiz Gómez 
encuentra que m i discurso es de oposición; yo creo que 
en este género de cuestiones no hay oposición verdade
ra, y por lo tanto lo que yo he hecho ha sido presentar 
olí  este punto m is opiniones, que han sido las aceptadas 
por la comisión,

Suspendida la discusión, se leyó una com unicación  
del Sr. Ministro de la Gobernación rem itiendo las actas 
de Jaén y Ginzo de L im ia , que pasaron á la com isión  
respectiva. ■= „

El Sr. VICEPRESIDENTE (Rodrigucz) : Orden del 
dia. para mañana: discusión del dictám en sobre el pro
yecto de ley de arbitrios provinciales y nuinicipales.

Idem sobre el presupuesto de gastos de 48«0-/1.
Idem sobre el proveído de ley de empleados.
Idem del dictámen sobre el supl i ca tor io  del tribunal 

Supremo de Jusiioia para procesar al Sr. Arzobispo do 
Santiago. ,

Idem del do la com isión de cuentas sobro condona*"

cion al Marques de Redimir dolo que adeudaba por lan
zas y  medias anatas.

50 levanta la sesión.--E ran Jas doce y  media.

Extracto oficial d e ja  sesión celebrada el d i a H  de Febrero 
de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Su. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y  m edia, y Jeida el acta 
d e /a  anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, 
lué aprobada.

A propuesta de la mesa se acordó la reunión de la 
sección cuarta para proceder al nombramiento de un in
dividuo que faltaba en la com isión encargada de propo
ner nuevas bases para la organización del ejército , á la 
cual pasó ayer el proyecto de ley  sobre reemplazos pre
sentado por el Gobierno.

Se anuncio que se imprimirla y  discutiría oportuna
mente el dictamen de la comisión de casos de reelec
ción referente al Sr. M oncasi, opinando quo no se halla  
comprendido en ninguno de los casos del art. 59 de la 
Constitución.

ÓRDEN DEL DIA.

A rb i tr io s  municipales y  provinciales.
Continuando la discusión de este proyecto de ley, 

dijo
E l Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Si al contestar al se

ñor Pí y Margall hubiera de concretarme á lo que ver
daderamente ha expuesto relativam ente al proyecto, po
cas palabras serian bastantes para ello, pues S. S. puede 
decirse que ha hecho un viaje alrededor del asunto que 
es objeto del debate sin penetrar en su fondo.

El Sr. Pí acusó al Sr. Ministro de Hacienda de in 
consecuencia , añadiendo que no tenia plan ni sistem a  
fijo; y en esto nada tiene quo ver la com isión. Censuró 
S. S. la forma con que se presentaba el proyecto, que en 
su concepto debia venir formando parto de la ley  orgá
nica de Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales , y  
ha creído ver en la ley un objeto oculto que también en 
todo caso seria ajeno á la com isión. Combatió al Go
bierno porque se habia apropiado los recargos, de lo que 
ciertamente no es responsable la comisión; y por últim o, 
opinó que las Cortes no tenían derecho para legislar en  
este punto.

Cuando oradores de la talla del Sr. P í hacen ciertas 
observaciones , bien se puede asegurar que aun cuando 
parezcan incongruentes al proyecto que se debate , tie
nen su razón do ser y  m erecen un exám en detenido.

Yo no tengo por qué exam inar la parte que se refiere 
al Sr. Ministro de H acienda; pero respecto á la forma de 
la presentación del proyecto, debo manifestar que, aun  
cuando se haya traído a s í , constituye parte de una or
ganización determ inada, y  ya la com isión encargada de 
la ley  orgánica de Diputaciones y Ayuntam ientos habia 
tratado ese punto relativo á los recu rso s, aceptando lo  
m ism o que después presentó el Sr. Ministro do Hacienda 
y  q'üe se halla sometido á la deliberación de las Cortes.

Cierto que este proyecto debe formar parte de la ley  
orgánica ; pero los pueblos carecen de recursos para 
atender á sus obligaciones; es urgentísim o poner reme
dio á esos apu ros, y  el proyecto que se discute lo pone 
eficaz.

Respecto al argumento de oportunidad, S. S. com
prenderá que es una cosa pasajera; pues si ahora se reti
rara este proyecto y dentro de pocos dias viniera in c lu i
do en la ley  orgánica, ya no podria decir esto mismo.

Que hay una im posibilidad en su aplicación pprque 
los pueblos no querrán los consum os ni el reparto v ec i
nal. Sobre esto sólo tengo que decir á S. S. que /m i
chos pueblos han restablecido los consumos, y en más do 
la mitad de las M unicipalidades se ha adoptado el repar
to vecinal: por consiguiente, la existencia del hecho de
muestra su posibilidad de un modo palpable.

S. S. no comprende que sea posible esa separación del 
orden rentístico entre las Municipalidades y  el Estado  

‘más que en la forma de gobierno federal, pero no en 
una Monarquía, y  con este m otivo citó á los E stados- 
Unidos: también podia haber citado á la Inglaterra; y si 
hubiera examinado bien lo que hay en esas naciones, 
liabria encontrado en ellas algo de lo que en su sistem a  
se rechaza.

E n los E stados-U nidos los principales recursos clel 
Estado se fundan en la renta de las Aduanas y en varios 
otros im puestos indirectos; y yaque tanto se habla del ré
gim en fed era l, bueno es que se sepa que allí se encuen
tra el impuesto de consum os , pagándolo el chocolate, la 
h u lla , los espíritus, el tabaco, el pino , las pieles, la pól
vora, toda clase de m eta les, el aceite y otra infinidad de 
artículos. En Inglaterra hay también m uchos artículos, 
aunque no tantos como en los E stados-U nidos, que lo 
pagan con el nombre de exeise. No hay, pues, que decir  
que eso depende de las formas políticas por que se rige el 
p a ís , sino del grado de riqueza y circunstancias en que 
se encuentra.

En ningún país producen las Aduanas tanto como en 
los Estados-U nidos é Inglaterra, ni hay nación alguna  
en quo con derechos más módicos sobre determinados 
artículos pueda obtener tantos recursos el Estado; pero 
en todas partes se ve esa involucracion de im puestos 
que tanto combate S. S.

En Inglaterra se conocen los derechos de Aduanas, 
los consum os, el timbre, las contribuciones directas so 
bre las rentas y otras, y  esto no obsta para que en las 
localidades tengan otros recursos análogos á los que en 
este proyecto se fijan, pues tienen sus rentas propias, 
ciertos monopolios sobre determinados serv ic ios, las 
cuotas sobre la propiedad, y  además im puestos in 
directos.

E l Sr. Pí decía que el reparto vecinal no es m ás qlio 
un recargo sobre la contribución , porque no se puede 
encontrar una persona que no pague por la propiedad, 
por la profesión ó por el arte ó industria que ejerza, y  
que lo mismo sucede con la contribución de consum os, 
no siendo por lo tanto todo esto más que un recargo.

Pues b ie n : yo digo á S. S. que si somete á ese exá
men todos los im p u estos, no hay uno que no venga á 
ser un recargo sobre otro impuesto anterior; pero esto no 
impide que sea preciso establecer la debida separación, y  
quo se atienda á todas las necesidades. Si al Estado se le 
paga por los servicios que presta á la sociedad, justo es 
que los vecinos paguen al Municipio por los servicios 
que reciben.

Y no creo que á la com isión se la pueda hacer el car
go de hipocresía que S. S. la dirigía, pues sólo lia que
rido presentar un sistem a general, en el que la forma es 
una cosa secundaria. Sin embargo, si S. S. presenta otra 
más equitativa no habrá inconveniente en aceptarla.

Dice el Sr. P í que se deja á los pueblos sin recursos, 
y el otro dia nos indicaba el Sr. Chao que no queda nada 
fuera de la tr ibutación; de modo que si en efecto está 
comprendida en la tributación la riqueza en todas sus 
m anifestaciones, no hay razón para decir que se deja al 
Municipio y á la provincia sin recursos.

No entro ahora á discutir sobre si la forma de los 
consum os es más ó ménos aceptable. Acerca de esto hay  
presentadas varias enm iendas, y  cuando se trate de ellas 
verem os hasta qué punto puede extenderse lo que pro
pone la comisión.

Me ha extrañado sobremanera que el Sr. P í niegue  
á las Cortes el derecho de establecer lo que juzguen con
veniente sobre este p u n to , cuando por otro lado dice 
que esto forma parte de la organización provincial y m u
nicipal ; á no ser que el Sr. Pí niegue á las Cortes el de
recho de legislar sobre Ayuntam ientos y  Diputaciones.
S. S. debe comprender que los Municipios y  Diputacio
nes provinciales no tienen entidad fuera de la ley; que 
no pueden compararse con las sociedades particulares, 
pues forman, digámoslo a s í , un pequeño Estado dentro 
de otro Estado y  ejercen la autoridad que la ley  social 
les otorga, y no puede negarse á la soberanía represen
tada en las Cortes el derecho de establecer las reglas que 
estim e oportunas en este punto.

La inteligencia dada por el Sr. P í al artículo consti
tucional que se refiere á esta materia me hace recordar 
unas palabras de Beaumarchais: «Trato de publicar un 
libro, y se me d ic e : con tal que no hables de política, de 
relig ión , de m oral, ni de c ien c ia , ni de cosa alguna que 
pueda im portará  algu ien , puedes escribir lo que quie
ras.» S. S. indica que'según la Constitución no se puede 
decir más que lo que se prohibe á los Ayuntamientos y  
Diputaciones; y liabria de consignarse en la ley, según  
el sistem a de S. S.: con tal que no se acuda a los im 
puestos d irectos, ni á los 'indirectos, ni a la renta do 
Aduanas, ni á nada de lo que pueda aleetar ai Estado, 
pueden hacer los Municipios lo que juzguen convenien
te. Y  entonces, ¿qué les Íbamos a dejar. ¿No ve b.. b. 
que seria un proyecto ridículo el que eso estableciera.: ^

Dice S. S. que se pueden dejar los recargos. ¡Quo 
buen orden administrativo habiia si esas coipoiaciones 
pudieran recargar como bien les pareciese todos los im 
puestos ! Es preciso marcar ciertos lím ite s , porque otra5 
cosa sería establecer una verdadera anarquía, y para ev i
tar ese peligro hemos adoptado el sistem a que hemos 
creído más aceptable y más práctico.

51 el Sr. Pí hubiera exam inado bien el proyecto, ve
ría que no hay ningún sistem a fuera del adoptado por 
la com isión , á no ser que se quisiera que las Municipa
lidades y Diputaciones quedaran en libertad de hacer 
todo lo que les pluguiese.

Yto bien sé que esos son los deseos de los señores que 
se sientan en los bancos de enfrente; pero nosotros no 
somos federa les, y  liemos tenido que ser lógicos con  
nuestro modo de ver y  con ia Constitución votada, y  
proceder por vía de afirmación. Miéntras S. S. no me de
muestro que hay algo que queda'fuera dê  la tributación  
en el sistem a quo liemos propuesto, tendré derecho a de
cir que ol cargo que dirige ai proyecto es miundudo,



Lo que más rno lia asombrado es el oir decir á S. S. 
que esta ley era ménos liberal que la del Lo. En primer 
lugar diré á S. S. que en la ley del -lo no so_establecie
ron recursos, sino en la instrucción de 4.847. Ademas, 
en esta se establecían cinco orígenes de recursos en un 
círculo mucho más estrecho que el propuesto por la ley 
actual, y con la circunstancia, entre otras, deque habian 
de presentarse esos arbitrios con el p resupuesto , que 
debia ser aprobado por el Gobernador si 110 excedía de 
la  cantidad de 200.000 rs ., y de aquí en adelante por el 
Gobierno. Aquí las facultades que so les conceden son 
ilim itadas, sin que nadie tenga que intervenir, salvo en 
los casos limitadísimos que la ley establece. ¿Y es esto 
presentar una ley ménos liberal que la del 4o? O no co
nozco la lógica ni lo que es liberalismo ni descentrali
zación, ó no hay cargo más injusto que ese.

Verdad es que, cuando se tiene un criterio federalista, 
nada tiene de particular que se nos califique de poco li
berales á los que no podemos ni queremos ni debemos 
llegar al régimen federa l; pero S. S. debia tener presente 
que las instituciones no se establecen en los pueblos al 
capricho de los hombres pensadores que de ellas se ocu
pan, pues toda reforma es indispensable que antes de 
ponerse en práctica sea aceptada por la opinión. La Suiza 
y los Estados-U nidos han encontrado ya hecha la fede
ración, no la han planteado al capricho, y nosotros no po
demos ser en esto una excepción. Si por el camino na
tural ha de venir, pasado más ó ménos tiempo, el fede

ra lism o , enhorabuena; mas es preciso que se vaya pre
parando en el ánimo de los pueblos, porque las sociedades 
no son una masa blanda que recibe la forma que cual
quier pensador pretenda imprimirle. Es preciso aceptar 
la  sociedad como es, y procurar que las reformas-vayan 
haciéndose lugar con el tiempo , preparando la opinión 
para poderlas realizar.

- El Sr. p i  Y MARGAL!,: Extraño que el Sr. Herrero 
no haya comprendido mi argumentación. Respecto al 
modo de presentar este proyecto, yo d ecia : si dentro de 
liocos dias habéis de presentar la ley orgánica referente 
á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos , ¿ por 
qué traéis un fragmento do esa ley y queréis que se dis
cuta sin ver el enlace que tiene con la de que forma 
parte? Y esto, señores, cuando ya el Sr. Ministro de 
Hacienda ha pasado una circular, diciendo que esas cor
poraciones no pueden apelar á los recargos, con lo que 
se encuentra prejuzgada la cuestión; de m anera que ya 
hay aquí dos defectos capitales. Además, es inútil la p ro 
hibición de imponer recargos, puesto que según yo de
cia , y el Sr. Herrero ha convenido en e llo , toda imposi
ción es un recargo.

En cuanto á que la forma de exclusión no es acepta
ble para la imposición de tributos por las Municipalida
des, yo lo que dije fué que esa forma es la establecida 
en Suiza y. en los Estados-Unidos.

Yo no lie dichoque las.Córtes no tengan facultades 
para legislar sobre los Municipios y las provincias.'Lo 
que dije fué que reconocida la autonomía, del Municipio 
y la provincia, no hay derecho para fijar á las corpora
ciones populares un círculo de acción determinado, pro
hibiendo que salgan de él. Y no sirve decir que el Muni- 
cipio y la provincia son parte dé la  nación, porque á eso 
contestaré preguntando qué es antes, si el pueblo ó la 
nación.

Respecto á la ley del 4o , sostengo que era más liberal 
y descentralizadora que la presente , pues entonces los 
Ayuntamientos podian pedir autorización al Gobierno 
para aumentar sus ingresos, y ahora no es posible n iaun  
esa autorización. .

El Sr. h s r r e r o  (D. Sabino): Yo no conozco ór
denes do riqueza determinados á que pueda imponerse 
contribución, que no entren todos en la esfera de tri
butación en los Municipios. Por lo demás, como en los 
Estados-Unidos solo hay uno ó dos de esos órdenes do 
riqueza susceptibles de impuesto, no depende, como ha 
dicho el Sr. P í, de la forma de Gobierno el que haya las 
exclusiones indicadas; eso no es efecto del régimen fede
ral , sino de la situación económica especial de esa n a
ción. Allí, por lo tanto , se comprende el sistema de ex
clusión; pero aquí, en otras circunstancias, hay que acu
dir á otro distinto.

Es verdad que por la ley del 4o los Ayuntam ientos 
y las provincias podian pedir autorización al Gobierno 
para aum entar sus arbitrios; poro el derecho de petición 
en las Municipalidades como en los individuos es hoy el 
m ism o, y no debe suponerse que las Uórtes desatendie
ran la petición de un pueblo que en casos determinados 
necesitara aumentar sus ingresos. Lo que el Sr. Pí no lia 
sostenido ni puede sostener os que el círculo de acción 
señalado hoy á los Municipios sea menor que el que les 
señalaba la ley del 4o, ni que los recursos que hoy se les 
determinan no basten á levantar todas sus obligaciones, 
pues fácilmente lo consiguen con aum entar la cuota.

Respecto á si el pueblo es Antes que la nación, es in 
dudable que dentro del sistema federal no hay derecho 
para que el Estado coarte la libre acción de los Munici
pios. Pero en España la existencia nacional ha sido an
tes que la municipal, porque antes que los pueblos ha 
existido la agrupación total geográfica que determina 
esa nacionalidad.

El Sr. p i  Y azARGALX*: Una sola idea del Sr. Herre
ro quiero rectificar, diciendo que no es exacto que ven
drán todos los órdenes de riqueza para la tributación en 
los Municipios cuando se eliminan de ellos los recargos 
sobre la propiedad territorial y el subsidio y comercio..

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No me levanto á 
contestar al Sr. Pí por el cargo de inconsecuencia que 
me ha dirigido, pues achaque es de las oposiciones pro
curar encontrar contradicción en los hombres que go
biernan; pero S. S. ha dicho que el Ministro do Hacien
da lo que busca es'ladearse siempre hacia el Presidente 
del Consejo á lin de no perder su puesto; y eso es ya pe
netrar en las intenciones. Yo rechazo sencillamente esa 
acusación con los antecedentes que á todos los Sres. D i
putados constan.

Yo, que salí del Ministerio en Ju lio , con gran pesar 
mió tuve que volver á ocupar este banco cuando hizo di
misión el Sr. A rdanáz; y el Sr. Pí ha olvidado sin duda 
mi conducta en aquellos d ia s , y que habiéndoseme pe
dido explicaciones manifesté que aceptaba el presupues
to presentado por mi antecesor con algunas modificado- 
nes. En ese presupuesto se dejaban para el Tesoro los 
recargos municipales y provinciales; y yo, acatando la 
opinión pública, declaré que no los cobraría el Estado, 
sino que quedarían para los pueblos.

L uego , por una parto ha sucedido que ha  habido que 
poner en cumplimiento el presupuesto , y por otra aten
der á las necesidades de las Diputaciones y A yuntam ien
tos , hoy faltos de recu rsos, por medio del proyecto de 
ley que se discute. Y de aquí el Sr. Pí deduce un cargo 
de inconsecuencia contra el Ministro de Hacienda. ¿Pero 
es ju sta  la acusación de S. S.? ¿Puede decirse que he fal
tado con e s to , ni que he aceptado una vergonzosa tran 
sacción para continuar ocupando este puesto, cuando en 
los primeros dias do mi entrada en el Gabinete hice la 
declaración que he recordado?

Yo tengo en gran concepto al Sr. P í en su vida pú
blica y privada; y por lo m ism o, desde que S. S. abriga 
esa opinión que ha manifestado, creo que quien sale per
judicado con ello es S. S., pues hay un refrán que indica 
que cada uno supone á los demás de su misma condición. 
En cuanto al puesto que ocupo, si hay quien se figure 
que lo es de gozo y comodidad, yo se lo cedo al que lo 
desee.

El Sr. px Y M A RGA LL: Si el Sr. Ministro de Ha
cienda hubiera entendido bien mis palabras, me evitaría 
ahora tener que rectificar con una dureza que antes no 
he usado.

Dice S. S. que no ha incurrido en contradicciones. 
¿Pues es ó no cierto que cuando S. S. entró en el Minis
terio propuso el impuesto de capitación, arreglado á 
ciertas bases que luego la comisión echó abajo sustitu
yéndolas por otras muy distintas? ¿Y es ó no cierto que 
S. S., que liabia estado conmigo conforme en censurar 
esas nuevas bases, luego en la misma sesión las aprobó 
y concluyó por aceptarlas? Esto basta para la condena
ción de la conducta de S. S.

Pero hay m á s : el Sr. Ardanáz creia que la contribu
ye ion personal debia dejarse á los Ayuntam ientos y p ro
vincias y establecerse el impuesto de consum os; y el 
Sr. Ministro de Hacienda, que combatió primero esto, 
después lo aceptó, así como que los recargos ingresen en 
las arcas del Tesoro. S. S. dice que ha bajado la cabeza 
ante la opinión pública; pero yo no sé dónde está esa 
opinión cuyo fallo ha respetado S. S.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo no me lie ofen
dido por la crítica del Sr. P í; sé que aquí debe ejercerse: 
lo que he sentido es que haya entrado en el sagrado do 
las intenciones.

E l Sr. px Y  m & RGALL: Yo no he penetrado en las 
intenciones; he juzgado á S. S. por sus actos , y de ellos 
deduzco que debia haber dejado ese puesto.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Confieso, se 
ñores D iputados, que me he llevado un gran chasco, 
pues creia tan liberal y descentralizado!* el proyecto que 
nos ocupa, que á lo ménos en su espíritu seria aceptado 
por unanimidad. Y lié aquí mi sorpresa al ver al Sr. Pí 
sostener que es inferior á la ley del 4b. Cuando así se 
exageran las cosas, yo jio sé si tal oposición es suscepti
ble de verdadera controversia.

Pero como en el curso del debate he oido hacer a r
gumentos con traía  ley, y no he visto que haya sido bien* 
estudiada, yo debo comenzar explicando su significación 
y carácter.

Se ha dicho que esta ley no es sino un fragmento, 
un capítulo de una ley orgánica, extrañándose que ven
ga aquí antes que esta. Señores, una Asamblea .Consti
tuyente es una reunión de hombres soberanos é inde
pendientes : esa es la idea p rim aria ; pero aquí tenemos 
por un lado una Constitución, un Gobierno, unas Cortes, 
y por otro un país á medio constituir y en situación ex
cepcional, y hay que amoldarse á las circunstancias. Ua 
situación de los Ayuntamientos no puedo ser más triste, 
y la ley orgánica de las corporaciones populares tampoco 
puede discutirse en seguida, porgue se tra ta  de una ley 
muy im portante, cuyo examen por la Asamblea no es 
cosa de un momento. Ahora bien : para aliviar esa situa
ción económica de los A yuntam ientos, que yo puedo 
apreciar mejor que ningún otro porque ha pesado sobre 
mis hombros en la capital de la Monarquía, era preciso 
determinar la hacienda de los pueblos, y se trajo aquí 
un proyecto de arbitrios municipales. Y como entre tan- 
to la  comisión de A yuntamientos y Diputaciones provin
ciales estaba discutiendo , se acordó que pasara á ella 
para que la pusiera en conformidad con esas leyes.

Pero, señores, ¿es cierto que la que ahora nos ocupa 
no es un organismo completo? ¿Acaso podemos exam inar 
esta ley sin examinar el organismo entero ? No, señores: 
cuando se saben las leyes de un sér orgánico, cada orga
nismo especial forma un sistema completo para el estudio, 
y puede estudiarse separadamente. Y si en esta ley co
nocemos el espíritu de la de Ayuntamientos y Diputa
ciones, estamos en el caso de examinarla con pleno co
nocimiento. Paréceme que no puede quedar ni un átomo 
de duda, ni aun en la conciencia tan quebradiza del se
ñor Pí, de que podemos proceder á su estudio, seguros 
de hallar en ella los efectos de las leyes orgánicas de que 
forma parte. •

Y, señores, veamos por el preámbulo y el articulado 
si hay entre uno y otros el enlace debido, así como cuál 
es el espíritu de . esta ley y si está en armonía con la 
Constitución del Estado. Esto es lo que debe ser objeto 
de examen; pues no vale decir: yo juzgo con mi razón 
y dicto, como un solitario en el desierto, mis oráculos á 
ios pueblos por si quieren escucharlos ó seguirlos.

Y no es que yo niegue la m archa ascendente de las 
id eas, pues yo he sido en esos bancos durante mucho 
tiempo el representante único de los derechos individua
les y el sufragio universal, que hoy aceptan casi todos ios 
individuos de la Cámara. ( El Sr. Sánchez Ruano pide la 
palabra en contra del art. d.°) Pero yo nunca me he des
entendido de las circunstancias, y tengo la seguridad de 
que por la forma doctrinaria y íilosóíica he ganado más 
de una batalla en pro de la gran causa democrática.

Pero volvamos ai espíritu del proyecto para ver si 
está conforme con el de la Constitución. Dice el preám
bulo: (Leyó.) Es decir, que se proclama la verdadera des
centralización adm inistrativa.

Veamos ahora el organismo de la ley para juzgar si 
está de acuerdo con las ideas sentadas en el preámbulo.

Aquí se establece como base la separación de la ha
cienda del Municipio de la del Estado. ¿Y cab e , señores, 
mayor independencia páralos Ayuntamientos que la que 
de esa separación resulta? Yo creo que no; porque mien
tras la hacienda del Estado y la del Municipio tengan al
gún roce entre sí no puede impedirse cierta inm ixtión 
do aquel en los negocios de los pueblos.

Segunda cuestión. Todo cuanto es local corresponde 
exclusivamente á los pueblos. Aunque no hubiera ley

m unicipal, ¿ dejarían los Ayuntam ientos de adm inistrar 
todos los bienes que se refieren á los pueblos ? Pues l a . 
prim era medida es la consagración, que no ha existido 
nunca, do encomendar ese cuidado á la administración 
municipal.

Segunda determinación orgánica: los arbitrios m uni
cipales. Estos han sido hasta ahora en España una confu
sión y una fuente de abusos; y ¿cómo ha procedido la ley 
para fijar estos arbitrios ? De esta m an era , que es nue
va , y sobre la cual llamo la atención de los Sres. Dipu
tados. F ija la ley los servicios m unicipales, porque un 
A yuntam iento no existe por ganas de e x is tir : para que 
pueda decirse que un pueblo tiene Municipalidad es m e
nester que tenga limpieza, alum brado, aceras, merca
dos, paseos, y nada de esto puede ser objeto de m ateria 
imponible para los arbitrios m unicipales, porque son 
servicios que á todos alcanzan; y esta es la prim era vez • 
que se establece con esa fijeza el diferente carácter de 
los servicios municipales.

Pero fuera de esto hay cosas que no sirven para to
dos. En los mercados, por ejemplo, hay puestos públicos 
que no todos apetecen; hay aprovecham iento de aguas y 
basuras; hay lavaderos y ferias, y en eso está la verda
dera m ateria imponible. ¿Qué ha hecho la ley? Decir 
que los servicios municipales no pueden ser objeto de 
arbitrios, y que sólo lo serán esos otros de la naturaleza 
de los que acabo de indicar. Pero fuera de esto, ¿ quién 
impone el arbitrio? ¿Quién lo cobra? ¿Quién le emplea? 
E l A yuntam iento , y nada más que el Ayuntamiento.

Hasta este punto no hay más sino que el Estado cons
tituyente , en su período de tal constituyen te , fija el lí
mite de los im puestos; pero en adelante los A yunta
mientos quedan en completa libertad de recaudarlos y 
distribuirlos.

El tercer punto referente á los ingresos es el reparti
miento vecinal. ¿Es acaso la capitación? ¿Es el impuesto 
personal? Ni uno ¿íi otro. Pues ¿qué es? E l repartim iento 
vecinal es la libertad dada á los A yuntam ientos de im 
poner á los vecinos un impuesto necesario para cubrir 
las atenciones vecinales.

Se ha dicho aquí que no es posible esos recargos en 
las contribuciones; pero no es preciso estudiar mucho 
para saber que el dinero se saca de donde le hay, y de 
consiguiente es preciso acudir á los p ropietarios, á los 
industriales y á los demás que le tienen ; pero ¿quién es 
el Juez para hacer esto, el Estado ó el pueblo? Pues si 
lo hace el pueblo, se ha dado un gran paso en la senda 
de la descentralización adm inistrativa.

Quedan los consumos. ¿Qué he de decir yo de los 
consumos? En realidad son un medio de evitar la con
tribución directa Inglaterra camina á abolir todas las 
indirectas; pero ¿las ha abolido en un dáa? Ha sido 
necesaria mucha perseverancia para que se acepte allí el 
ineome fax;  y lo que ahora se propone aquí es que los 
Ayuntamientos puedan fijar un impuesto sobre determ i
nados a rtícu lo s; pero el Estado no tiene ya contribu
ción de consumos. ¿E s esta m ala? ¿E s esta injusta? 
Pues en sus manos tienen los A yuntamientos no esta
blecerla.

-j Yo creo, sin embargo, que es fácil hablar de reparti
miento de contribuciones directas; pero la dificultad está 
luego en la p rác tica , porque se hacen revoluciones, se 
traslorman los elementos políticos, pero los sociales per
manecen firmes y fuertes. Hay momentos en que apare
cen las turbas dominadoras y las demás clases están 
como adormecidas; pero ¿es esa la realidad? Pasa el tu 
multo, ¿y qué resulta? Que los elementos sociales han 
sufrido una modificación, pero que en el fondo subsisten. 
Los consumos, pues, no serán ya cosa del Estado. ¿Lo 
serán de los Ayuntamientos? No puedo decirlo; pero creo 
que si hoy se dispusiera un repartimiento, todos se opon
drían áé l, hasta la clase proletaria, y no podríamos co
brarlo; así es que la opinión general del Ayuntamiento de 
Madrid ha sido que era necesario volverá los consumos. 
Pero ¿á qué disputar sobre esto? ¿No queréis la autono
mía administrativa? Pues los A yuntamientos que no la 
consideren conveniente, que no establezcan los consu
mos. ¿O queréis que el Estado ponga un veto sobre este 
asunto? Lo que el Estado hace al dar esa facultad es 
lim itar la contribución para que los intereses de la in 
dustria, del comercio y del tráfico no puedan ser perju
dicados. .

¿Hay un organismo más perfecto que este? Lo p ri
mero que yo esperaba al combatir este organismo era 
que se marcasen sus defectos y se presentara otro siste
ma mejor. El Gobierno está dispuesto á aceptar cuantas 
mejoras puedan presentarse.

«Pero ¿y  la competencia del Estado? ¿P ara  qué se 
mezcla en esto el Estado? El Ayuntamiento es una colec
tividad que no necesita de la intervención del Estado.» 
¿Es esto verdad? ¿Pasa en alguna parte? ¿Es realizable? 
Hay en las agrupaciones elementos determinados: el in 
dividuo, la familia, el Ayuntamiento, la provincia, el E s
tado; pero ¿es verdad que pueda el A yuntam iento tener 
esa-vida completamente independiente? El A yuntam ien
to autonóm ico, aislado, ¿es el mismo en todas partes? 
Este es un error en que ha incurrido el Sr. Pí por no 
atender á los fundamentos históricos y sociales y apo
yarse sólo en su razón; de otro m odo, ¿cómo habia de 
decir que sólo la federación hace A yuntamientos autó
nomos?

Algunos A yuntam ientos hay que sin ser federales 
tienen mayor autonomía, como sucede con el A yunta
miento inglés; y todavía tiene mayor vida el ■ Municipio 
eslavo, que goza de facultades omnímodas, y que viene á 
constituir una especie de república nueva que recomien
do al estudio y consideración de los señores que se sien
tan en los bancos de enfrente. Todo esto ¿do qué depen
de? De los elementos sociales. Se legisla sobre cosas, so
bre intereses, sobre la propiedad, sobre la industria, sobre 
todo.lo que forma la vida orgánica de un pueblo; lo que 
no se puede hacer es cambiar los elementos políticos y 
sociales por medio de la ciencia para darle una forma 
determinada. (Bien, bien.) ¿Qué pasa en España? ¿Qué se 
quiere hacer? ¿Qué encontramos aquí? Una vida m unici
pal que, por lo mismo que se le han aplicado diferentes 
sistemas, ha llegado al mayor grado de confusión. ¿Y' qué 
hace el Estado constituyente? Lo que en to d o : primero, 
estab lece rla  soberanía nacional■ consagrándola con el 
sufragio universal, y por eso dice que se elegirán los 
Ayuntam ientos por ese medio; da luego á los individuos 
el derecho de electores; forma poderes basados en el su 
fragio; llega á la vida del A yuntam iento, encuentra que 
debe ser independiente; y así como ha dicho ai individuo

que sea libre y  escriba y se asocie, procede lo mismo 
respecto de la vida municipal, dándole completa inde
pendencia en su esfera. ¿Se puede decir que las Cortes 
Constituyentes no tienen competencia para esto?

Quede, pues, sentado que este organismo m unicipal 
corresponde perfectamente con la ley orgánica de A yun
tamientos que se quiere establecer; y que si ese organis
mo no es perfecto , dispuestos estamos á adm itir cual
quier mejora.

¿Qué queda después de todo esto? Una cuestión de 
escuela en que no me creo autorizado á en trar m iéntras 
ocupe este puesto.

E l Sr. p i  Y M áRG ALL . Por grande que haya podi
do ser la sorpresa que mis ideas hayan podido causar ai 
Sr. Ministro de la Gobernación, nunca podrá igualar á la 
que me ha producido oir á S. S ., que durante tantos 
años ha sostenido en un periódico la independencia del 
Municipio y de la provincia, explicarse hoy como pudie
ra  hacerlo un Ministro conservador. Yo no he dicho que 
se suprim an los recargos de los A yuntam ientos y Dipu
taciones, sino que mal podrían estos cuerpos cubrir sus 
atenciones si se empezaba por quitarles esos recargos, y 
que el medio que ahora se propone tardará en dar resul
tados y entre tanto carecerán de recursos.

Por lo demás, el Sr. Ministro' de la Gobernación , en 
vez de desvanecer mis argum entos, ha examinado la 
ley bajo un punto de vista que estoy conforme con al
gunas de sus apreciaciones. Me ha excitado S. S. á que 
si considero malo este organismo presente otro ; y ya lo 
he hecho, manifestando que el mejor es la falta de todo 
organismo y dejar á los A yuntamientos que obren corno 
mejor les parezca.

E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: E stá equivo
cado el Sr. Pí y Margal 1 si cree que sostengo hoy otras 
opiniones de las que he sostenido siempre. Guando ven
ga la ley municipal verá S. S. que he defendido y defien
do los mismos principios , y creo haber arreglado esta 
cuestión como no podian esperar los más amantes de la 
autonotnía.

Propone el Sr. Pí y Margall, como sistenia, el que cada 
Ayuntam iento proceda como considere mejor. Para esto 
S. S. parte de la ciencia; pero en la cuestión económi
ca, si se dejara que cada Ayuntam iento  ̂h iciera lo que 
quisiera, ¿habría dentro de poco propietario ni industrial 
que viviera en E spaña?

El Sr. p i  Y mARGALL: Yo creo que se puede h a 
cer lo que propongo, y que lo que falta es la voluntad.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Lo que falta 
es que los A yuntamientos lo hagan.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra, se preguntó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi si 
había lugar á deliberar por artícu lo s; y acordado así por 
la C ám ara, leyó el mismo Sr. Secretario por prim era vez 
un artículo adicional del Sr. D. Diego G arcía, que pasó 
á la comisión.

En seguida se le leyó el art. l.° y la siguiente enm ien
da del Sr. García (D. Diego):

«En el art. 4.° se suprim irá la frase independiente de 
los generales del Estado.»

•En su apoyo dijo
El Sr. g a r c ía  (D. Diego): Señores, esta enmienda 

me parece m uy im portante, aunque sólo pida la supre
sión de seis palabras; porque unida á otra presentada al 
segundo artículo, forma un sistema para que no se pre
juzgue la cuestión de los recargos.

Pero ántes de apoyarla debo decir que es m uy ex
traño que el Sr. H errero y el Sr. Ministro de Hacienda, 
que tanto combatían la contribución personal y los con
sumos, vengan hoy de común acuerdo á proponer esas 
dos contribuciones. No puedo explicarme esto sino por 
la penuria de los Ayuntamientos.

Y ¿qué propone la enmienda? Que no se resuelva una 
cuestión im portantísim a. Hoy los recargos dan á los 
A yuntam ientos 208 millones de reales, y con ellos atien
den á sus necesidades. Si ese proyecto que hoy se pro
pone no es viable, ó si lo es, m iéntras se arregla y apli
ca, ¿qué vida van á tener los pueblos?

Por eso liemos pedido que la cuestión no se prejuz
gue. Las Diputaciones y los A yuntam ientos tienen un 
derecho indudable á los recargos, y han percibido los 
correspondientes á los dos primeros trim estres: yo no 
creo que en los otros dos se les prive de ellos; pero para 
que no se prejuzgue la cuestión en lo sucesivo creo que 
es preciso hacer la variación que proponernos en el a r
tículo 4.° y en el 2.°, aceptando además las disposiciones 
generales que acaban de leerse por primera vez.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : La enm ienda del 
Sr. García viene á destruir todo el sistema de la comi
sión y del Gobierno. Es, pues, imposible aceptarla; y yo 
desearía que S. S. la retirase , porque la ley es tan u r
gente, que yo quisiera que pudiera quedar aprobada hoy 
mismo , aunque fuera preciso suspender para ello la dis
cusión de presupuestos.

Pero ya que digo al Sr. García que no acepto esa en
mienda , debo decirle tam bién que el. Gobierno por su 
parte no tiene inconveniente en aceptar el artículo adi
cional de que se ha dado prim era lectura. De este modo 
se consigue lo que quiere S. S.

En cuanto á los consumos , la comisión y el Gobierno 
no son aficionados á ellos; pero pasan por que puedan 
establecerse , atendida la penuria de ios pueblos.

E l Gobierno no pretende que los recargos que hoy se 
recaudan pertenezcan al Tesoro; lo que hay es que no 
se lian dado al Estado otros recursos que le pertenecían, 
y en compensación do esos , y falto de lo que necesita, 
se lia apoderado de ellos. Esto queda á salvo con ese 
artículo adicional, y yo ruego á S. S. que en el concep
to de que este será probablemente admitido retire su 
enmienda.

El Sr. G A R C I A  (D. D iego): Doy gracias al Sr. Mi
nistro por la benevolencia que ha manifestado con mi 
artículo adicional, y en vista de ello quisiera que se co
m unicara telegráficamente á las provincias para que en
tregaran los recargos á los pueblos que están dentro de 
él, porque así cesará el conflicto en que las provincias 
se encuentran.

Si esto se hace., no sólo retiraré la enmienda al a r
tículo 1.“, sino también la del 2.°
• El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : El conflicto que 

haya podido surgir en las provincias se desvanecerá con 
lo dicho a q u í; pero no es posible hacer lo que quiere 
S. S., porque aun no puede darse por aceptado el artículo 
adicional. Guando lo sea irá á los pueblos la noticia.

El Sr. GARCIA (D. Diego): No creo necesaria la dis

cusión del artículo adicional para que se diga esto que 
yo propongo; porque lo que hay es únicam ente que res
tablecer la legalidad vigente, que es la ley de presupues
tos. Mi deseo es llevar á las provincias la tranquilidad v 
por eso pido que se haga cuanto ántes sea posible. ’

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Eso causaría una 
gran perturbación en la distribución de los pagos, y-p0P 
eso no puedo m andar ese telégrama. Con que esta ley se 
vote volverá la tranquilidad á las provincias.

E l Sr. g a r c ía  (D. D iego): Yo no puedo ménos de 
insistir en lo que he d ic h o , porque mi pensamiento no 
es mió sólo. Pero, en fin, retiro la enmienda en la seguri
dad de qne se adm itirá el artículo adicional.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión no puede 
aceptar esa modificación; si acaso podrá aceptarse algo 
como adicional y tran sito rio ; pero nada que sea opuesto 
al sistem a perm anente de la ley.

Por lo dem ás, cuando se trate del repartimiento ve
cinal , yo demostraré que el repartim iento que se acepta 
es muy distinto de la capitación.

Suspendida la discusión , se dió cuenta de una comu
nicación del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuen
tas del R e in o , fecha 9 de F eb rero , manifestando que di
cho Tribunal habia dejado en suspenso la orden del se
ñor Ministro de U ltram ar, relativa á la declaración de^ 
cesante del Sr. D. Federico Hoppe, por hallarla contraria 
al art. 58, atribución qu in ta , de la Constitución del Es
tado ; lo cual se participaba á las Cortes para que acor
dasen lo que en su sabiduría creyeran más justo.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición incidental.

«Hasta tanto que se prom ulgue la ley orgánica del 
T ribunal de Cuentas del R e in o , el nombramiento y sepa
ración de los Ministros del mismo se harán, como hasta 
aquí, por el Estado dentro de las condiciones que marca 
el decreto orgánico de la Constitución.»

>• Palacio de las Cortes 14. de Febrero de 1870.=M ora- 
les D iaz.=R ubio Caparrós.=Ram os C alderón.=Sanehez 
8orguella.=*Gil Vir»eda.-= López Botas.—Villavicencio.»

El Sr. AZORALES Dí a s  : Pido la palabra.
El Sr. f o g u e r a s : Desearía que se suspendiera la se

sión hasta la noche.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Así se hará; y ruego á los se

ñores Diputados que asistan á prim era hora, teniendo eu 
cuenta lo importante del asunto que se v a á  tratar.

Se suspende la sesión hasta las nueve de la noche.
E ran  las seis y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta depen

dencia los sellos de franqueo, se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . Los valores 
que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en*el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  E co
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Lo-; pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

rriEA TR O  DE SANTANDER.— DEBIENDO TERMI
1  nar el arriendo de este teatro el miércoles de Ceniza 
próximo, la Jun ta  directiva del mismo ha dispuesto se 
anuncie al público á fin de que los que deseen intere
sarse en su arriendo para el próximo año cómico, que 
term inará en igual dia del de 1871, puedan hacerlo pre 
sentando sus proposiciones ántes del 1.° de Marzo á la 
expresada Ju n ta , quien tendrá de manifiesto en su Se
cretaría las condiciones bajo las cuales se hace el arriendo.

Santander 4 de Febrero de 187U.=-E1 Secretario, V. de 
Bolado. X —244—3

SE INVITA POR TERCERO Y ÚLTIMO EDICTO Á 
los acreedores del Excmo. Sr. Duque de Berwick y de 

Alba que^no hayan presentado los títulos justificativos 
de sus créditos para que lo verifiquen en las oficinas de 
aquel, sitas en esta capital, Palacio de Liria, en el término 
de lo  d ias, contados desde la publicación de este anun
cio, de once á tre s  de la tarde los dias no feriados; en la 
inteligencia de que el que no lo verifique quedará some
tido por este solo hecho á las prescripciones del artí
culo 580 de la ley de Enjuiciam iento civil en sus párra
fos primero y segundo, puesto que los dos anteriores lla
mamientos fueron publicados á v irtud  de llamamiento 
judicial en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid los 
dias 2-4 de Julio y 30 de Agosto de 4869, y en la Gaceta 
de Tribunales de París en 30 de Agosto del mismo año.

Madrid 41 de Febrero de l8 7 0 .= P o r la representa
ción del Sr. Duque, Alejandro Prota.==Por la comisión de 
acreedores, Luis Estrada. X— 27o—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA L A  UNION ASTU
rvana,—La Junta  directiva, en cum plim iento del ar

tículo 23 del reglamento, ha señalado el dia 27 de Febre
ro actual para celebrar la ju n ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, 
cuarto principal, á la una de la tarde. Los poderes serán 
directos y con arreglo á los artículos 20 y 22.

Madrid i  i de Febrero de 18Y0.=E1 Presidente, Benito 
de Üsma. x _274 '

SANTOS D E L  DIA .

Santas Olalla y Eulalia , vírgenes y mártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1870 .

d e lb a r ó -  T,EMPE^ TVR,Ap1
m etro re- V lulI^ r.pac di rec ci ón  estado

HORAS, l u c i d a  á - — A  ,__L=
0 Y e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c ie lo ,  
mi i í m e-  —

tro s .  s e c o ,  l i u m . 0

6 m . Jl. 696,16 4o, 1 3 o, 3 N. E . . . .  V ien to .  Nubes .
9 i d . . .  696/20 5",8 4°,7  N. K . . . .  B r i s a . .  Cubierto.

12 d ia . .  693,16 8o,I 6",1 E .................... I d e m . .  Idem.
3 la r d .  693,35 6°, 4 6° ,0  E. S. E . ¡ C a lm a .  ídem .
6 i d . . .  692,90 6°,2 5 o ,7 S. E  ¡ Idem . . Idem.
9 n o ch  692,4 S 5 o, 3 5° , 3 N. E. . . . ¡ B r i s a .  . Id., l luvia.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e , á la s o m b r a ......................... 8,1

I d e m  m ín im a  de  i d ................................................................................. 4,3

D i f e r e n c ia ...................................................................   3,8

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  tierra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . . 2,2

Ide m  m á x i m a  a l  s o l , á 1,47 m etros  d é  la t i e r r a ..................  9 , J

í d e m á d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................... 13,6

D i f e r e n c i a .................................................................    4,5

Lluvia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ....................... 9/J

Resultados meleoralógicos, medios y ext remos, correspon
dientes al dia 11 de Febrero de los dos yin agitemos de 
1800 d 1801 y de 1805 d 1809.

1800 á  180 í,

*............
Baróm c-  T er m o -  T er m o -  H u m e -  T c n -

. metro  metro dad n í a -
‘ • seco. húmedo, t iv a .  . j ‘

liim 0 0 mm
f>'de.ln rnníínnn. 704,95 — 0,1 — 1,1 84 3,9
9 de la m añana. 705,64 2,1 1,7 77 4,3

42 del d ia   705,46 7,3 4,5 63 5,0
3 de  la larde ..  . . 704,71 9,0 5,3 53 4,8
6 d e  la tard e.  . .  705,33 5,7 3,4 70 4,8
9 de la n o c h e . .  706,09 3,6 - 1,8 72 4,4

4 i de  la n o c h e . . . 706,20 | .  2,4 1,2 7S 4,3

m m

Pres ió n  barom étrica  m á x im a  (I So3)    ....................... 713,35

Idem  id. mín im a ( tS 6 t ) .........................................................  698,54

Diferenc ia ......................................................................  13,01

o
' Tem peratura  m áxim a á la sombra (186 4) ................... 16,1

Idem  m ín im a id. (JS62).........................................................  — 7,1

D ife r e n c ia ..........................     23,2

o
Tem peratu ra m á x im a  al sol (1864) ...................................    26,1

111111

Llu\ ia m e d ia  en  los c inco a ñ o s  .....................................   0,00

Llu v ia  m á x im a ................................................................................   0,0

mm

Evaporac ión m edia  en los cinco a ñ os    2,00

Idem m á x im a  (1860).......................................    2,6?

18G5 á 1809.

B a ró m c -  T e r m o -  T e m i ó -  H u m o -  T o n -
. m etro  m etro  dad re ía -
u o ’ seco .  h úm edo , t iva . Wün*

m m  0 0 mm

6 de la m añana,  714,64 1,1 0,2 86 4,3
9 de la m añana .  715,17 3,4 2,1 78 4,8

12 del d i a   714.49 9,9 6,4 61 5,6
3 d e  la t a r d e . . . 712,79 13,0 . 7,8 49 3,4
6 de  la tarde  712,74 9.3 5,7 58 5,2
9 de  la noche. . . 712,90 6,8 4,2 67 5,0

12 do la noche.  . .  712,55 4,4 2,9 76 5,1

mm
Pres ión barométrica máxim a \ \ 869) ..............................  720,56

Jdein id .  m ín im a (1865)........................................................  7o<5,19

D ifere n c ia .................................................................................... <14,37

T em p eratu ra  m áxim a a la sombra (1567;........................ 18,5

Idem  m ín im a id. (1865)...........................................    — 4,7

D if e r e n c ia ........................................................................................  23,2

o
T em p er a tu ra  m áx im a  al sol (1869;........................     30,6

mm

Lluvia m edia  en  los c inco a ñ o s ........................................  <\no

Lluvia  m á x im a ........................................................ .................

mm

Evaporac ión  m ed ia  en  los  cinco a n o s .........................

Idem m áxima (1S6S). ................................ * ............ ..

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  en el m i s m o  O b se rv a to r io  s o l í  $ 
el es ta d o  at m o s fér ico  á la s  n ueve de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos  de la  P e n í n s u la  y  del e x t r a n j e r o  el d i a  11 de F ebrero  
d e  1870.

A l t u r a

L O C A »  m é t r i c a  r a t u r a  B i r c c c i o n  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0 o v a l  ‘ e n 1

n i v e l  g r a d o s  d e l  d e i  d e l  de

L 1 D A D E S . del  in: , r c e r n e 
en m i l i -  s e ñ a l e s  v i e u t o .  T i e n t o  c i e l o .  l a m a r .
m e t r o s .

B i l b a o   755,8 6,3 S. O . . .  Brisa . .  L lu v ia . .  T ran q  a
Cortina á S .  749,8 . 10,3 N. E . . .  V .°  f ie .  Nuboso. .  R izada .
S a n t i a g o   751,5 8,6 N.  E .  V ien to .  I d e m . . .  »
O porto   749,3 12,2 E. N. E. Id e m .  . C.", lluv. A g ita d a
L i s b o a   745,4 10,9 E. 8. E. Idem . .  Idem — -B o r r a s e
B a d a j o z . . . .  » 7,0 S  I d e m . .  Ns. ,' lluv.
S . F c r n . ° á 8 .  749,1 12,5 S. E . .  I d e m . .  C.°, lluv. Gruesa .
S e v i l l a   747,6 11,2 , S. E . . .  Brisa  . N u b e s . . . »»
Tarifa   748,7 13,4 E . . .  •• Viento . Idem. . .  R izad a .
( ¡ r a n a d a . . . 1 752,3 8,1 N. E. •• B r i s a . . Cubierto »
A l i c a n t e   753,9 13,8 N. E . . .  B.a l‘!e.  Cási cub. Rizada.
M u rc ia   753,8 9,6 O, S. Ü. Brisa . .  Cubierto »
V a l e n c i a . . .  755,4 1 0,0 N  Idem . - I d e m . . . .  »
B a r c e lo n a .  . 756,0 9,0 N   Idem . .  I d e m . . . .  T r a n q .8
Z a r a g o z a . . .  746,0 7,2 S. E . . .  Idem . .  D e s p e j .0. »
S o r i a   752,9 2,2 N. O . . .  C a lm a .  Cubierto  »
B u r g o s .  . . .  754,9 1,9 S. O . . .  Br isa . . C °, n ie .a »
V a l í a d o l i d . .  » » » » M »
S a la m a n c a . .  749,9 5,6 O   Bri sa . . Cubierto »
M a d r id   753,8 5,8 N. E . I d e m . .  I d e m . . . .  »
C iu d a d -R ea l  754,8 4,8 S  Calma..  C.°, l lo v .  >,
A l b a c e t e . . .  758,3 5,2 S. E . . . .  Brisa . .  Cubierto »
B r o s l S h . . .  765,1 1,8 E   Calma.. D esp e j .0.»
B a v o n a  (id.) 753," 3,0 S. S. E .  B r i s a . .  Brumoso C .o leaj .
Cette  f id . ) . . .  758,0 7,0 N . E . . .  I d e m . .  N i e b l a . .  Calma.
Marsel." (id.) 756,8 5,8 E   Idem . .  N u b e s .  . Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (I) .
Observaciones meteorológicas del dia  3 de lebrero  

de 1870__________

mtliro p o r a -  -  V.!_” 1-L =  ASTA D O

£*uf  S :  ” 1™ - Fu¿ r  de]c i e lo .  
  0°. ce nt íg .j  ° u a ‘ _______ _____ _ ________________ _

m il ím s  ¡m il ím s. ' gram s.

m . n .  764,68 I I o,9 9,04 59 N O . . .  26 Ais. celjs.
2 7r>4,93 1 1 ,6  8,71 88 N O . .  26 Idem.
4 765,85 1 0 , 4  8,03 87 N O . . .  16 íd em .
6 766,74 9 , 0  8,15 97 N   0 Idem.
8 767,45 1 0 ,0  8,71 97 . N O . . .  0 Idem.

10 768,67 1 2 ,9  9,17 85 UNO.. 56 Cási c u b .0
n i . d .  708,90 13 /2 9g>4 82 . ONO.. 20 Nubes .

2 707.32 1 4 , 3  8,79 74 N O . . .  ¿4 Cási cu b .0
4 767,80 1 3 ,0  8,31 76 N O . . .  20 Cubierto .
6 768,46 1 I ,8 8,S7 87 NO . . II Idem.
8 768,59 11, 5 8,06 87 N O . . .  2 Ms. nubes .

10 768,69 1 0 ,7  8,38 87 Calma. 0 lis.  fosees,
m . n .  768,51 1 0 ,3  8,05 87 Idem..  0 Idem.

(1) E lev a c ión  sobre  e l  n iv e l  m ed io  d e l  m ar— 28,48 m etros .
(2) Pres ión sobre  un cu a d rad o  d e  un d e c ím e t r o  d e  lado,

T em p er a tu ra  m á x im a  d e l  d i a ............................... 1 4o,5
Tem p eratu ra  m ín im a  d e l  d ia  ............................  5 , 9
T em p er a tu ra  m á x im a  al s o l ..................................  4 2 , 6
E v a p o ra c ió n  en  la s  24 h o r a s ......................................  1 ,9 mil ímetros..
L lu v ia  en  las  24 h o r a s ..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  of i c ial  d e l  11 de  Febrero  de  187 0 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u lo s  d e l  3 por  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-45  y 50; 
23-4 5 ,  90, 24 -1 0  y 24-00 p eq u e ñ o s .

I d e m  d e l  3 por  1 0 0 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i fer id o  ,’ p u b l ic a d o  
23-25  y 30.

D eu d a  del p e r s o n a l , id . ,  21 - 00 .
B ú l e l e s  h ip o tecar io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  pr im era  ser ie ,  

no publ icado , 99-60  d.
Idem id. de  la s e g u n d a  ser ie , publ icado, 9 1 -7 0  y 75.
Bonos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000  r s . ,  6 p or  100 in t e r é s  a n u a l ,  

¡d em , 6 2 - 0 0 ,  62-05 y  10.
O b l igac ion es  g e n é r a l e s  por  fe r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales', 

id e m ,  43-40.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no publ icado ,  133-00  p.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 clias f e c h a  , 49-70 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 8  p.

P L A Z A S  D E L  REUNO.

D a ñ o . Hcnef. D afio . D e ne í.

A l b a c e t e   p ar .  » L u g o .....................  par p. »
A l i c a n t e . . .   » 1 |4  M á la g a ................. p a i . »
A l m e r í a .....................  par . » M u rc ia ...................  p a r d .  »
A x i l a ..........................  R l d .  » O r e n s e . . . . . . . .  p a r .  »
B a d a j o z . .   » R4 O v i e d o ......................  » 1[4
B a r c e l o n a   » 3i4 d. P a t e n c ia   » 1 | 2 d.
B i l b a o ........................  par. » P a m p l o n a . . . . .  » 1 ¡ 4
B u r g o s ........................ par . » P o n t e v e d r a . . . .  » 1(4
C á c e r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3{4 »
C á d iz ............................. » 114 ¡ San S e b a s t i a n .  » q i  p.
C a s t e l l ó n   p ar  p. » S a n t a n d e r   » 3 [S
C iu d a d - R e a l . .  . .  -t[4 » S a n t i a g o   q 4  »
C ó r d o b a .................... 1;8 » S e g o v ia   1 |2  »
C oruña .........................  » l |4 S e v i l l a .......................  » 114
C u e n c a .......................  par . » S or ia ...........................  » >,
G e ro n a .........................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . .  »
G r a n a d a ..................  p a r p .  » T e r u e l .....................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  R ?  » T o l e d o   p a r .  »
I l u e l v a .................... 1 12 d . » V a l e n c i a   w
H u e s c a .......................  pai*. » V a l í a d o l i d . . . .  » 1[4 el.
Jaer i ............................  par.  » V i t o r ia ....................... » j [4 *
L e ó n ............................. 3|S  » Z a m o r a   114 »
L é r id a ............................ par. » Z a r a g o z a   » R 4 d .
L o g ro ñ o ....................  parp». »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L o n d r e s  10 de l ' c t n c r o ,— C o n s o l id a d o s ,  92 5;8 á 3 |4 .
P a r í s  10 de  Febrero. — 3 por 1 0 0 , á 7 3 - 3 0 . — 4 I p2 por 100,  

á 1 0 4 - 0 0 . — F ondos  e sp año les :  3 por 100 . in ter io r  , á 22 R4.—  
Idem  ex t e r io r ,  á 26 5[8

DIRECCION GENERAL D E C OMFNK’.ACIONES.
S egún  los p a r le s  re c ib id o s ,  a y e r  llox ió en C uenca .  Gerona,  

Guadala jara. Huesea , Lér ida, Toledo y Zaragoza;  v n e v ó  en 
San Sebast ian  y Vitoria,

A Y U N TA M IE N TO  PO P U L A R  D E  M A D R ID .

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e l  dia  d e  a y e r  p o r  la  I n t e r v e n 
ción d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de  
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e :

PR ECIOS DE AR TÍCU LO S AL PO R MAYOR Y M EN OR.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  4‘3 0 0 á  4*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e 0 ‘1 53 á  
0 ‘176 e s c u d o s  l ibra .

Id e m  d e  c a r n e r o ,  d e  153 á 0 ‘1 76 e s c u d o s  l ib r a .
Ide m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘40u á «i‘500  e s c u d o s  l ib r a .
Toc ino  añ ejo ,  d eS *3 0 0  á 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘370 á 

0*394 e s c u d o s  l ibra .
Id e m  f res co ,  d e  0 ‘3 1 2 á 0*350 e s c u d o s  l ib r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib r a .
V in o ,  d e  i ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0* 11S 

e s c u d o s  cu a r t i l lo .
P a n  d e  d o s  l ib r a s ,  d e  0*130 á < * 153 e s c u d o s .
Arroz,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  l ib r a .

PRECIO DE GRANOS E N  E L  MERCA DO  DE AYER .

C e n a d a ,  d e  1*900 á 2*250 e s c u d o s  f a n e g a .

Tr igo  v e n d i d o .......................  1.039 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io   4 ‘598 e s c u d o s .

N o t a .— Peses d e g o l l a d a s  a y e r :

•123 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . .  . 57.641 l i b r a s  d e  p e s o .
415 c a r n e r o s  , (pie  h a c e n .  1 1.035 íd e m .
4 JI c e r d o s ,  q u e  h a c e n . . . .  » idem .

52 t e r n e r a s . — 107 c a b r i t o s . — 6 co r d e r o s  lechales.
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al p ú b l ic o  para  su in t e l ig e n c i a .
M ad rid  1 1 d e  F e b r e r o  d e  18 7 0 . = E 1  A l c a l d e  p r im ero , Manuel 

M aría  José  d e  G aldo .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y 
dia do la noelie.—Función Gl de abono.—La Yestale.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y m edia de la no
ch e .— Función J37 de abono. — Turno 2.° impar. T  
La comedia en cinco actos y on verso titulada Man- 
Hernández la gallega.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla 
noche.—La vi da parisién.

A las doce y media de la noche.—Gran baile do nuté*- 
earas.

T e a t r o  d e  L o pe  de  R u e d a .

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy*
A las siete y media de la noche . — Les amigos mos

cas— Baile.
A las nueve. — Para casarse, ocultarse. — Uaile.
A las diez. — Tarde y mal. — Baile.
A las once. — El Juez invisible.— Baile.


